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Cumpliendo lo ofrecido en el primer número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

el primer folleto munidpalista de la Biblioteca T IE M P O S N U E V O S, que lleva par titulo

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA LIST A
—  P O J? N U E S T R O  CA M A R A D A

E N  LO S A Y U N T A M IE N T O S , A N D R É S  S A B O R I T

E l precio del folleto es el de cincaenta céntimos, haciéndose un descuento del lo  por zoo a quie­
nes soliciten, como mínimo, díe* ejemplares, y  del 20 por zoo a los que pidan mas de veinte.
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LA EXPOSICION DE MUEBLES NUEVOS M . M A LD O N A D O , CO N STRU CTO R 

V A R I E D A D  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y bronce - Mobiliario para oficinas - Material escolar

D E SP A C H O S  - C O M E D O R E S - D O R M IT O R IO S - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

PREC IO S DE VERD A D ERA  ECO NO M IA

P

Talleres: C O N D E-D U Q U E, 4S  
Teléfono 42ogó M A D R I D Despacho: L E G A N IT O S , 4 

Teléfono 15294
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Año I Madrid, 25 de agosto de 1954 Núm. 9

R E V I S T A  Q U I N C E N A L  D E  E ST U -  

D IO S  S O C I A L I S T A S  M U N I C I P A L E S TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

R ed acció n : R O L L O ,  2 - Teléfono 2^942

Ante !a futura ley M unicipal
E C Í A  el ilustre maestro Sr. Orteg-a y  (iassel, 

( m 1  ' • • ' 1  discusión legislativa de las Cortes 
^  m t  constituyentes, que la ley ha de ser «estn- 

-* — bü y espuela», esto es, ha de tener un con­
tenido real en la base v un mecanismo di­

rector en la cima que posibilite el futuro.
La cita, que viene a expresar, en símil feliz, la parte 

substantiva de la ley, nos recuerda, a la hora de redac­
tar la ley redora de la .Administración local, el fraca.so 
de las leyes municipales dictadas durante el pasado -si­
glo, ya que precisamente por desconocer la realidad, 
sólo en apariencia han venido rigiendo la vida munici­
pal española. Empeñado el legislador en construir un 
Estado centralizado y uniforme a imagen y semejanza 
del Estado francés, en donde los oi'ganisnios munici­
pales son piezas .simétricas del edificio estatal, se dió 
a traducir las leyes .sobre administración municipal y 
provincial de la nación vecina, olvidándose que el mol­
de en que pretendía fundir a nuestros Municipios no 
respondía a su diversa contextura real.

■ La experiencia es bastante aleccionadora y conviene 
tenerla presente para no dejarnos llevar de anhelos imi­
tativos que luego no podemos asimilar.

Cierto es que ya en los proyectos de reforma del ré­
gimen local de 1907, de Maura; de 1912, de Canale­
jas, y después en el Estatuto de 1924 se manifiesta una 
tendencia a .separarse del tipo uniforme francés del 
regimen local, principalmente debido a los estudios his- 
loricisias de Hinojosa y Costa y al afianzamiento en la 
doctrina y en la política del principio de autonomía lo­
cal. I’ero esto, aunque supone un avance, es aún muy 
limitado, puesto que lo principal de sus reformas se 
reduce a un reconocimiento de la diversidad de nues­
tros pueblos para establecer varios tipos de Municipios

V de gobierno local y a una exaitación dd concepto de 
autonomía, merced a la admiración despertada por el 
,vd/-gorenn)ii’jií local inglés, como panacea liberadora 
de todas las corruptelas adniinisiralivas.

En cambio, no .se ha realizado, y esto es lo esencial, 
una investigación suhslantiva sobre las particularidades, 
vicios y defectos de los Municipios, para, con pleno co­
nocimiento de los mismos, procurar su corrección dentro 
de un régimen autonómico. Así, se trata de establecer 
un gobierno local autónomo, incorporando a! mismo 
procedimientos democráticos como el de referéndum, 
sin fijarse que en España no existe educación cívica bas­
tante para generar en el individuo el concepto de su 
propia responsabilidad ante la utilización de esos pro­
cedimientos que, como consecuencia, carecen de eficacia 
política. Porque el problema es, ante todo, un proble­
ma de civismo, y no puede esperarse que se produzca 
ese .sentido cívico de la perfección abstracta de l;i ley 
pensando, por ejemplo, que el referéndum, por el he­
cho de su implantación, ha de producir entre nosotros 
los mismos excelentes resultados que en algunos Esta­
dos de la Unión en Norteamérica, pues ello es tan sim­
ple como si por análogos motivos pretendiéramos cose­
char el algodón en la meseta castellana.

Bien está que se establezcan procedimientos demo- 
ciáticos en e! gobierno local, toda vez que la democra­
cia es la tánica base ética de luda forma de gobierno. 
-■Ahora bien ; «la democracia—escribe M. Barthélémy— 
no es cuestión de estómago, sino de corazón y de ca­
beza. Su esencia es la "libertad política", o sea ci 
control del pueblo sobre el (íobierno». Por tanto, lo 
que importa es posibilitar el ejercicio de esta facultad 
de control, preservando democracia y libertad ; pero 
para ello no vayamos a importar fórmulas extranjeras.
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sillo íiclaplarlas a nuestra propia realidad, porque en­
tonces conseguiremos el resultado contrario, que se 
falsee el procedimiento y  se desacredite no sólo la ins­
titución, sino, lo que es peor, la democracia.

Nuestra historia legislativa es pictórica en leyes de 
perfección similar y  a veces superior a- sus congéneres 
en pa'ses extranjeros, y , sin em bargo, de unos resulta­
dos pésimos en su aplicación con relación a los obteni­
dos en aquellos países que nos sirvieron de modelo, por 
análogas instituciones. L a  razón está en que carece­
mos, por no ser m ateria importable, de ese mínimo de 
sentido ciudadano sobre el que ha de operar toda nor­
ma jurídica, que constituye su savia vivificadora, y sin 
el cual está abocada al descrédito desde su publicación. 
Entre los numerosos ejemplos que cabria citar, señala­
remos el de una institución que por ser esencialmente 
democrática nos debe servir de enseñanza. Cuando se 
aprobó la ley del Jurado de 1888, se reglamentó esta 
institución tan democráticamente, que, como decía el 
ministro de Justicia Sr. Albornoz, no es hoy en casi 
ningún país lo que era entonces en España ; y se hizo 
asi, y fué combatido, únicamente por fórm ula, por sus 
propios enemigos, en la seguridad de que en la prácti­
ca se deshonraría el Jurado, lo que equivalía a deshon­
rar la democracia, que era la finalidad perseguida.

Por eso, el punto de partida tiene que ser forzosa­
mente nuestra defectuosa realidad ciudadana, que es 
preciso enderezar capacitándola para resolver eficaz­
mente sus asuntos democráticos, .sin incurrir en pasa­
dos errores, a pretexto de pujos m ás o menos demo­
cráticos, en los que la República no puede caer, pues 
precisamente por ser un régimen esencialmente demó­
crata debe evitar celosamente que esta cualidad sea vi­
lipendiada.

Y  no basta con reconocer una personalidad a los M u­
nicipios, declarándolos mayores de edad y  proclaman­
do pomposamente que son autónomos en las materias

de competencia, si luego han de continuar como hasta 
aquí, por falta de sentido de gobierno en sus gestores 
y por ineptitud de los vecinos, en el m ayor desbarajuste 
administrativo y  a  merced de la caprichosa voluntad 
de la política en turno.

l..a misión substancial de la ley ha de ser elevar el ni­
vel de nuestros pueblos, interesándoles en sus propios 
problemas, a fin de lograr una administración perfecta 
que esté en consonancia con la hora actual. Para con­
seguirlo hay que proporcionarles el organismo direc­
tor que, de un modo permanente, les acucie asesorán­
doles, al propio tiempo que les sirve de guía en la re­
solución de sus asuntos. De tal suerte que éste sea el 
único cauce por el que puedan tener solución, sin nece­
sidad de acudir a extrañas intervenciones, casi siempre 
interesadas.

Lograrem os de esta form a desruralizar la política, 
haciendo desaparecer ese concepto de «recaderos» que 
aún tienen los Municipios de sus representantes en Cor­
tes, por considerar a los diputados como agentes del 
Poder ejecutivo para repartir prebendas y beneficios 
entre los electores y pueblos de su distrito, toda vez 
que la experiencia les ha demostrado que la influencia 
polhica de éstos es mejor trámite, aunque no se ajuste 
a ninguna norma, para alcanzar toda ciase de mejoras 
y librarse de responsabilidades.

Entonces podremos afirmar que la capacidad de los 
Municipios es prácticamente una verdad y no una for­
mularia e ilusoria declaración de la ley. '•

E n  resumen, la ley Municipal futura tiene que res­
ponder a las exigencias de la realidad y a las necesida­
des de! momento presente, que demandan limpieza en 
el procedimiento, rapidez en la ejecución y eficacia en 
el resultado.

J uan  A .  V E L A S C O

Secretario del Ayontamienlo de 
Segovia.
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Tiempos  N u e v o s »̂
R E V IS T A  Q U IN C E N A L  D E  EST U D IO S  

S O C IA L IS T A S  M U N IC IP A L E S  
Y  P R O V IN C IA L E S

J R O L L O ,  2 . T E L É F O N O  2yg43
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1 Precios J e suscripcioiu

Trimestre.......................- pesetas.

Semestre...........................  14
A ñ o ..................................  24 —
Número suelto................
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Importancia de la estadística en los Ayunta­

mientos

H

La estadística debe investigar, 
en los efectos, las causas natura­
les o perturbadoras que obran 
sobre el desarrollo del hombre.

QUBTEUET.

y  y.v.\ (Je las opcrariones más 
M l  t’senciales y de carácter 
m I  obligatorio, uiui vez reco- 
% -----‘  gidos los antecedentes re­

lativos a los habitantes de 
toda ]x>blación, e.s la dasificactón de

Como pudoinos observar por los cua­
dros, las diversas clasificaciones que en 
ellos se indican se refieren tanto al 
seso masculino como al femenino, por 
ser dato interesantísimo para llegar a 
la determinación de que en la mayoría 
de las poblaciones predomina el sexo 
feinenino en forma muy variable, toda 
vez que en aquellas de gran vecindario 
alcanza la cifra <le 112  a 116 hembras 
por cada too varones, si bien tiene un

excecle de 5 por too, en demoslracinn 
de lo cual, y lomando ¡lor base la [to- 
blaeión de la capilal tie nuestra Repú­
blica, publicamos un gráfico que nos 
demuestra el exceso indieado. 

Antecedente esenclaiísimo también 
para considerable número de estudios 
sociales, políticos y demográficos, es el 
relativo a la edad, pues que ésta nos 
da a  conocer los individuos obligados a 
prestar servicio militar y los capacitadas

C lasificación de los hab itan tes  (d is tr ito s , b a rr io s , etc.)

CABEZAS DE FAN ILIA ESPAÑOLES E S P A Ñ O L E S
TOTALES GENERALES

Vecinos Transeimles Vecinos Domiciliados Transeiínles

V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H. Total

145.326 47.958 193.284 8.425 2.732 11.157 77.029 105.824 182.853 173.925 310.750 481.675 23.327 27.720 5’ .017 428.032 494.984 923.016

CABEZAS DE FAMILIA EXTRANJEROS E X T R A N J E R O S

VecinOS 9 esidcnles Transeúntes Vecinos Residentes Transeiintcs
T O T A L E S  G E N E R A L E S

V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H. Total V. H . Total V. H. Total

7 9 6 2 6 1 1 .0 5 7 4 1 7 1 5 3 5 7 0 4 1 4 no 5 2 4 4 0 7 6 0 6 1 . 0 1 3 5 9 4 1 .1 7 4 1 . 7 6 S 1 .0 0 0 9 9 2 1 . 9 9 2 3 . 6 2 4 3  2 9 6 6 . 9 2 4

aquéllos en cabezas de famiJia, vecinos, 
domiciliados y transeúntes, nacionales 
y extranjeros, cuyo resumen da lugar 
a la determinación de la población de 
hecho y de derecho, distinrión é.sta que 
fué señalada por vez primera eon mo­
tivo del Congreso lístadlstico colebia- 
do en Bruselas el año 1S53, en virtud 
a derivarse de aquellas clasiíiraciones 
derechos en favor de vecinos v residen­
tes en el término municipal —  aprove­
chamiento.? vecinales entre cttros —  y 
ser base igualmente para la fijación de 
la obligación de contribuir al levanta­
miento de las cargas municipales y ge­
nerales, por ilo que es de necesidad ab­
soluta conocer el número de habitan­
tes que tienen residencia fija, eon de­
terminación del número de años que 
llevan residiendo, distinguiéndolos de 
aquellos otros que no reúnen la condi­
ción indicada ; cuyas elasifieaeiones, 
como puede ob.servarse, se consignan 
i‘n el cuadro y gráfico que figuran a 
continuación.

<lescc'iiso muy considerable en los pe­
queños pueblos, en que escasamente

para ejercer el derecho de sufragio, pro­
porcionándonos también los datos indis-

‘¡ft xao

■ T'.JIS
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POBLICIÚII DE DESECHO V, H. Total

Cabezas de familia espa-
ñoles, vecinos............

Idem id. extranieros» ve­
dnos..........................

Ideia lá .f fesidentes.......
Vecinos españoles........
Domlcillaaos Idem........
Vedaos extranjeros..»*. 
Residentes ídem . . . . . . .

T o t a l  c e n b r a l . . .

145.326

796
417

77.029
173.925

407
594

47.958

261
153

105.029
310.750

606
1.174

193.284

1.057
570

182.853
484.675

1.013
1.768

398.494 466.726 865.220

POBUCIDH DE H'CnO V. H. Total

Cabezas de familia es­
pañoles, vecinos y do-

. miciliados..................
Idem id. extranjeros, ve­

cinos y residentes......
Transeúntes españoles.. 
ídem extranjeros... . . . . .

T o t a l  o e n s s a l . . .

396.280

2-214
31.752
1.414

464.532

2.194
30.452
1.102

860 812

4.408
62.204
2.516

431.660 493.280 929.940

peiií^ibles para poder precisar, sin nin­
guna dase de errores, e! tanto por cien­
to de mortalidad correspondiente a cada 
grupo de edad, a la par que, a! reali­
zar la especificación de las enfermeda­
des que ocasionan mayor contingente 
de mortalidad, su proporción respecto 
al número de individuos de cada uno 
de aquéllos, predominando, como se 
hizo constar, en las primeras edades, 
la mnr'.'alidad en el sexo masculino, aun 
cuando la natalidad es bastante supe­
rior con relación al femenino: y resul­
tado de ello es que en las edades su­
periores es mucho mayor el número de

C iasilícacíón de la población 
p o r  edades

EDADES
HABITANTES

V. H. Total

Menores de 1 año.......... 10.949 9.095 20.044
De 1 a 3 años................ 17.124 15.174 32.298
De 4 a 6 ídem................ 15-862 13.821 29.683
De 7 a 1! Idem............... 31.798 30.149 61.947
De 12 a 16 idem............. 46.879 41.884 88.763
De 17 a 21 idem............. 49.302 43.672 92.974

Total menores de 22 año: 171.914 153.795 325-700

De 22 a 26 años............. 41.415 53.974 95.389
De 27 a 31 idem............. 36.786 45.682 82.468
De 32 a 35 idem............. 35.585 44.269 79.854
De 36 a 40 ídem............. 27.151 44.387 71.538
De 41 a 45 idem............. 22.257 30.378 52.635
De 46 a 49 idem............. 21.499 26.863 48.362
De 50 a 34 idem............. 19.778 25.974 45-752
De 55 a 59 idem............. 17.933 21.695 39.628
De 60 a 64 idem............. 14.985 17.486 32.471
De 65 a 6 9  ídem............. 8.274 12.995 21.269
De 70 a  74 idem............. 6.559 9.792 16.351
De 75a79idem............. 3.873 5.373 9.246
De 80 a 83 Idem.......... 2.434 3-Ml 6.375
De 8 6  a 90 idem............. 924 1.217 2.141
De 91 en adelante.......... 293 459 752

Total mavores de 22 año« 259.746 344.485 604.231
Total menoresde22años 171.914 153.795 325.709

T o t a l  d e  h a b i t a n t e s 431.660 498.280 929.940

supervivientes hembras, fenómeno fá­
cilmente explicable por el mayor ago­
tamiento en el hombre de sus energías 
físicas en todas las edades, y también 
por una sospechada ley biológica que 
tiende a compensar la mortalidad tan-' 
to en uno como en otro sexo.

Las disposiciones relacionadas con la 
hig ene imponen a los Municipios, muy 
particularmente a los que cuentan con 
grandes núcleos de población, la obliga­
ción de realizar los correspondientes es­
tudios, con el mayor detenimiento, 
acerca de las condiciones de salubridad 
de los inmuebles destinados a viviendas 
e industrias, tanto por lo que se re­

fiere a las de amplitud de sus habita­
ciones como a su altura, ventilación, 
abastecimiento de aguas y evacuaciones 
residuaies, por influir ello, de manera 
considerable, en la salud de sus mora­
dores y, como consecuencia, en la ma­
yor mortalidad; estudios éstos altamen­
te interesantes, los que nos llevarían a 
la formación do considerable numere de 
cuadros y gráficos, imposibles de pu­
blicar en una revista cual la de esta 
clase, toda vez que habría de consig­
narse cuanto tiene relación con los in­
muebles, o sea ; número de pisos, ha­
bitaciones de que constan, con fijación 
de sus dimensiones y alturas, sistemas

- PDBLf l CI DN DE M  R  D  R  I D -
POR GRRNDE5 GRUPOS DE EDF1DE5
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de dotación de aguas y de evacuación, 
patios y sus dimensiones; teniendo que 
limitarnos, por las indicadas razones, a 
verificarlo únicamente del número de 
fincas y ei de sus habitaciones y alqui­
leres, de cuyos estudios podrán sacarse 
grandes consecuencias compararlos 
con el número de habitantes y sus me­
dios económicos disponibles, y, a su 
vez, si es o no necesario realizar cons­
trucciones de determinades tipos de al­
quiler, por existir escasez o abundancia.

Considerable número de estudios .so 
han realizado, y vienen efectuándase 
en los momentos actuales, por casi to­
das las naciones mundiales, medlaiUie la 
eelebración de Congresos estadísticos. 
;d objito de llegar con todo acierto a la 
determinación de la cifra media de na­
talidad, teniendo en cuenta que el niño 
es el germen social que Itabrá de here-

en las primeras edades, que Ja Medi­
cina y  la Farmacopea juntas, propor­
cionándonos los medios que, de una 
manera sencilla, nos conducen a vivir 
más y mejor, si óstos fuesen practica­
dos por las personas encargadas de vi­
gilar la niñez desde ila más tierna in­
fancia.

Una estadística completa, re.speclo de 
la natalidad, debe comprender el nú­
mero total de nacimientos, .su clasifi­
cación por meses, día y hora en que 
tuvo efecto el alumbramicnUj, edad de 
los padres y partos pluríparo.s; debien­
do tener muy en cuenta que lias distin­
tas épocas dei año tienen íntima rela­
ción por los cambios de temperatura, 
que influyen grandemente en la conser­
vación de la especie; estando, además, 
plenamente comprobado que s! las esta- 
cione.s de otoño e invierno adelantan sus

fríos y  en el verano las temperaturas son 
elevadas, la procreación disminuye a! no 
verificarse en condiciones normales ; por 
e! contrario, si aquéllas son bi niguas 
se produce un gran aumento de natali • 
dad, con la ventaja, además, de ser casi 
nula la  mortalidad, y , por el contrario, 
aquello.s que fueron engendrados en los 
mose.s de enero y febrero ofrecen un 
coeficiente de mortalidad altamente ele­
vado, debido, en sinnúmero de casos, a 
MI origen, fácil de comprender, cuyos 
(studios se reflejan en la mortinala- 
iidad.

Las diversas enseñanzas que nos ofre­
ce ia nupcialidad, en relación con el 
grado <lc moralidad <lc todo pueblo, con 
la prole, y  con.siguiiaile crecimiento o 
disminución dei vecindario, y  eon la 
nuillitud de aspectos, tanto de orden 
ético como di' oi'den económico, y  afec-

C lasííicación de viv iendas con a rreg lo  a  sus a lquileres.
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C«mro............................................ 116 871) 1.791 2.35e 2.134 1.450 87! 970 875 »6 603 352 214 90 92 I3.04Í 1.195 14.243 1.289
Hos|;iclo.. . . .  ............................... IOS V4E 2.319 2.842 2.09: 1.687 94: 954 870 362 680 349 36 80 83 14.571 I.23C 15.812 1.281
Chamberí........................................ 830 1 .90; 4.602 3.82! 3.722 4.89: 2.661 1.203 1.003 507 876 208 132 173 178 26.722 3.0o: 29,721 .468
Buenavista..................................... 854 1.57t 2.8VÍ 4.351 4,331 3.74: 2.83' 1.4U6 871 561 895 279 187 91 94 24.655 3.847 28.502 4.495
Congreso......................................... 900 1.031 2.192 3 92í 4.461 3.302 951 937 562 349 608 182 139 85 90 19.72Í 2.00’ 21.731 2.643
Hospital......................................... 912 2.56f 3.384 3.301 3.31t 3.64t 94! 602 551 372 400 98 102 74 79 20.281 1.70e 21.987' 1.936
Inclusa............................................ 283 l.lüt v.on 2.321 4 .7 3 : 3.04! 82! 663 506 315 361 80 86 60 K¡ 2 2 . 1 3 : 2.03 24.141 .109
Calina...... ....................................... 1.287 1.427 4.421 2.25! 3.7U 3.58: 88( 864 468 345 308 76 68 180 184 20.081 2.124 22.204 2.579
Palacio........................................... 1.016 I U4:< 3.ioe 3.347 1.7K 2 .02: 97: 745 542 471 306 til 92 91 92 15.77: 1.48t 17.261 1.715
Universidad.................................... 1.082 98: 7.511 4 22!; 4.43t 5.84: 912 986 623 574 409 169 112 58 61 28.03( 3.253 31.289 3.568

TotaceS....................... 8.128 13 259 38.879 52.686 34.674 33.229 12.824 9.330 6.871 4.213 5.546 1.904 1.488 982 1.015 205.021 21.870 226.89! a.09i

Gn/pos /Veres............. 60.266 67.360 82.254 9.759 4.374

dar nuestra obra, la cual hemos recogi­
do nosotros a su vez de las generacio­
nes que nos precedieron, máxime si 
tenemos en cuenta que en toda pobla­
ción debidamente organizada, que cuen­
te con buenas condiciones higiénko- 
sanitarias, debe -existir una proporción, 
entre el número de sus habitantes y el 
de nacidos vivos, de 30 a 32 por i.ooo, 
lo que representa signo di- progreso y 
moralidad, y, por el conlrario, de atra­
so aquellas otras en ias cuales la na­
talidad no alcanza aquellas proporcio­
nes; demostrándonos, además, las po­
blaciones do gran natalidad que en ellas 
tampoco han entrado, por fortuna, las 
modernas iteorías neomaltusianas, cau­
sa de sinnúmero de hechos inmorales y 
delictivos', por lo que su prosperidad y 
desenvolvimiento será progresivo.

L a  ciencia tiene reconocido que la 
higiene es a la salud como la salud es 
a la vida, y que ella salva más niños.

c ¿ á / t  <7^- m 'í e - i 7 c / r > s  ■ > / f y í/ y / c r  r r i / " r

SiüQ.:; 7 5 iiitr >-2og to|g.9og JgiicSag se «;
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Clasificacióii de los nacidos (vivos y  m uertos), p o r meses, según su  seso  y  leg itim idad .

Mases

Enero.........
Febrero.. . .
Marro...... .
Abril..........
Mayo..........
( unto..........
ullo..........

Agosto.......
Septiembre- 
Octubre.... 
Noviembre. 
Diciembre.,

NACIDOS VIVOS

Legítimos

V. H. Total

Ilegítimos

V. H. Total

Total general

V. H. Total

NACIDOS HUERTOS

Legítimos

V. H. Total

Ilegítimos

V. H. Total

Total general.

V. H. Total

N R T ñ L I D f l D EN i g  3 3  - PÜR MESES -

s u s r
« E . U S

ctón: y, por lo contrario, con la nueva 
legislación se le abren todas las puertas 
para que en el orden intelectual, en el 
trabajo, en las profesiones, en las cien­
cias y  en el arte encuentre medios apro­
piados para una vida independiente y 
honesta; y en cuanto a su desarrollo 
físico se refiere, para que pueda rea­
lizar ios ejercicios convenientes en re- 
Jaci&n con su desarrollo y desenvolvi­
miento muscular, sin que de.sempeñar 
estas nuevas modalidades sea obstáculo 
para que en el hogar la mujer conti­
núe, cual antes, que carecía de elia.s, 
siendo hacendosa y amante esposa, 
pues, como decía la ilustre pensadora 
('oncepdón Arenal, la maternidad en­
noblece a la mujer y la hace más sen­
cilla y más tierna.

Los países en que se verifican es­
tudios de carácter demográfico relacio­
nados con la nupcialidad silelen com­
prender los correspondientes a la edad

dones del hogar, son de importancia 
extraordinaria; de igual modo los rela­
tivos al celibato, los correspondientes 
a! divorcio, nuevo estado incorporado 
al presente a nuestra legislación; sien­
do tambfén altamente conveniente la 
determinación de las uniones de la sol­
tería con la viudez y los relativos a se­
gundas nupcias.

Según considerable número de trata­
distas, el estado perfecto del hombre es 
el matrimonio, condición legal para la 
reproducción de la especie humana y, 
como consecuencia, para el crecimien­
to y prosperidad de toda población; por 
lo que es necesario realizar los corres­
pondientes estudios respecto de ello, hoy 
más que nunca al serle reconocidos a 
la mujer iguales derechos y  deberes que 
al hombre, desapareciendo, en virtud de 
ello, los prejuicios que antes existían 

contra ella al considerarla como útil 
únicamente para el hogar y la procrea-

x l / Á m p  c / s c e M iie i

'ií« < (fU
A Ñ O S
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Clasificación según la  h o ra  de los nacim ientos y los meses

HOR A S

M E S E S

De las 0 a las .................
De las 6 a las 12...............
De las 12 a las 18...........
De las 18 a las 24.............
Sin clasificación...............

T o t a l

Clasificación según la  edad de los padres

EDAD DEL PADRE

E D A D  DE  LA MA D R E

Menores De 15 De 20 De 25 De 30 De 35 De 40 De 45 De 50 Sin
de 8 a a a a 3 a en clasifica-

15 anos 19 años 24 años 29 años 34 años 39 años 44 años 49 anos adelante ción
TOTAL

Menor de 15 años..
De 15 a l9 ........... .
De 20 a 24.............
De 25 a 29...........
De 30 a 34.............
De 35 a 39.............
De 40 a 44............
De 45 a 49........
De 50 en adelante.. 
Sin clasificación...

T o t a l .

M atrim on ios según el estado civil de los contrayentes

POBLACION Soltero 
y soltera

Soltero 
y viuda

Ví'jdo 
y soltera

Viudo 
y viuda

Divorciado 
y divorciada

Soltero 
y divorciada

Divorciado 
y soltera

Viudo
y divorciada

Divorciado 
y viuda TOTAL Tanto 

por 1.000

C lasificación de m atrim onios, p o r  meses, según el d ía  en que tuv ieron  electo

DÍAS
M E S E S

Enero Febrero Marzo • Abril Mayo Ju dio tullo Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

C lasificación según la  edad y estado civil de los contrayentes

EDAD DE LOS VARONES

E D A D  DE  L A S  H E M B R A S

Menor De 20 De 25 De 30 De 35 De 40 De 45 De 50 De 55 De 60 Sin
de a a a a a a a a en clasifica-

20 años 24 años 29 años 34 años 39 años 44 años 49 años 34 años 59 años adelante ción
TOTAL

Soltero con soltera.-

Menor de 20 años.......... .
De 20 a 24.......................
De 25 a 29.......................
De 30 a 34.......................
De 35 a 39.......................
De 40 a 44.......................
De 45 a 49.......................
De 50 a 54.................. .
De 55 a 59.......................
De 60 en adelante........

S u m a . .

Ayuntamiento de Madrid
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de los cónyuges y estado civil, agru­
pándolos por las clasificaciones de sol­
tero con soltera, soltero con viuda, 
viuda con soCtero, viudo con viuda, di­
vorciado y divorciada, soltero y divor­
ciada, divorciado y soltera, viudo y di­
vorciada, divorciado y viuda, y también 
el contraído entre parientes, para hacer 
estudios e investigaciones especiales, al 
objeto de poder determinar si son o n<i 
ciertos los funestos resultados que pro­
ducen las uniones de esta clase, según 
afirmaciones constantes de ios biólogos.

N ata lid ad  ilegítim a

Otro de los estudios indispensables 
es ei relativo a la natalidad ilegítima 
en relación con la niurtalidad, muy 
particularmente con determinadas en­
fermedades específicas, lo cual ofrece­
rá en lo sucesivo grandes dificultades, 
por la falca de dato.s, al establecerse 
por la nueva legislación que no habrá 
de llevarse a las inscripciones del Re­
gistro civil su origen, disposición al­
tamente plausible en lo que se refiere 
a la no constancia de aquél en los do­
cumentos oficiales. Sin embargo, nos­
otros conceptuamos de gran interés, 
exclusivamente a los fines estadísticos, 
que se indique en el documento de pre­
sentación de la inscripción, lo más dis­
cretamente posible, aquel origen ; de lo 
contrario, ¡habrá que prescindir de le.s 
indicados estudios.

I.a estadística requiere, para . que 
rinda los frutos que se le ha encomen­
dado, que por parte de quienes pue­
dan .suministrar los dato.s lo hagan con 
verdadera lealtad. Máxime en proble­
mas delicados, como éste a que nos ve­
nimos refiriendo, en el que los prejui­
cios sociales hacen que se oponga una 
resistencia injustificada.

A ntonio SA B Ü R ID O

Ginés Navarro
ÍXXXXXIX1ZX3

C O N S T R U C C IO N E S 5. A
DOMICILIO SOCIAL:

M adrid = F loridablanca, 3
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovía.

♦

E gutnoa Hermanos

Construcciones de toda clase de ohras

Especialidad

en

hormigón armado

P A M P L O N A : M A m i D :
Leire, número 2 ♦ Sagasta, i  y  3

Tel. z5T3 Tel. 45107
■ jSreJj f.!: ej

4

Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcosi

Ayuntamiento de Madrid
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La obra cultural del Ayuntamiento 
de Valladolid

\ güstlón de los reprcscntan- 
socialistas en los MuiiU 

' “ ’J  .  i'ipii's sc caracievi/a, o al
menos asi debe ser, no so- 
¡anieiue por la austeridad 

en la administración, sino también por 
la fecumiidad de su gestión.

De ahí que, para conocimiento de to­
dos y estimulo de quienes por unas 
causas u otras no hayan podido efec­
tuar una labor positiva, -••ea pd-opósito 
<le li's que hacemos T iempos Nuevos 
clivtilgar todo aquello realizado por 
nuestros concejales que merezca ser 
hecho público.

Hoy corresponde al Ayuntamiento de 
Valladolid que nos ocupemos de la obra 
que ha llevado a  cabo en materia pe­
dagógica.

No hemos sido nosotros los prime­
ros en hacerlo, sin embargo. El Go­
bierno que padecemos en esta época en 
que por todos los medios procura anu­
lar los Municipios de mayoría rcpubli- 
oaiiütsücialista se ha visto obligado a 
reconocer públicamente esta gestión, 
que el Municipio vallisoletano declara 
que se debe especialmente a la perse­
verancia de su alcalde, nuestro cama- 
rada .Antonio García de Quintana.

Según el Censo de 1930, la población 
escolar vallisoletana era de 13.500 ni­
ños. En esta cifra sólo se hallan com­
prendidos los niños que cuentan de 
seis a doce años.

En abril de 1931 sólo e.xistían en la 
capital castellana 59 escuelas (24 de ni­
ños, 20 de niñas, 14 de párvulos y una

mixta), con una matrícula efectiva de 
3.150 niños de uno y otro sexo.

En el momento presente la matrícu­
la es de 6.510, y cuando se termine en 
el presente año el actual plan de cons- 
truceiones serán 10.060 los niños que 
puedan percibir los bencriclos de la en­
señanza.

Respecto a ]a organización de la 
misma, no puede emplearse otrd cali- 
ficative, juzgándolo benévolamente, que 
el de lamentable. Sólo funcionaban cua­
tro escuelas graduadas de niños, tres 
do niñas y una de párvulos. En total 
ocho escuelas graduadas, con 38 sec­
ciones. E l resto eran de tipo unitario.

En la actualidad, en régimen de gra­
duadas hay 21 escucla.s, con un cen- 
junto de 11 1  secciones.

■ Sólo cuatro edificios escolares había 
al advenimiento de la República. Estos 
cuatro grupos, que reunían 31 seccio­
nes, se han visto aumentados en otros 
cinco más, en los que funcionan 70 
n u e v a s  secciones, En construcción, 
aparte de las obras que so están efec-

í nmí.
V alladoliJ: VUla 

terior del Grnpo 

colar Pablo Iglesias.
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Cuando en los edificios que pertenecie­
ron a los jesuítas, se hallan dos gru­
pos, con 27 secciones, y se está termi­
nando el proyecto de otro más que re­
unirá otras 12 clases.

En cuanto a servicios complementa­
rios de la escuela, la diferencia es aún 
mucho mayor.

En el presupuesto venía figurando la 
cantidad de 2.250 pesetas para desayu­
no escolar, partida que nunca se em­
pleaba. Ahora se facilita diariamente 
comida a 886 niños. Aparte del desayu­
no que se concede a 631 escolares.

El ropero escolar brillaba por su au­
sencia. El Municipio actual, que lo sos­
tiene con sus prepios recursos, propor­
ciona ropa y calzado a 2.236 niños de 
las escuelas públicas.

Ivn niatorial de oolonia.s el .Ayunta­
miento venía destinando aiuialmentc

í ' s
te í

0 '

. P i a e

'■  al

ValladoliJt Comedor escolar del Grupo Pablo Iglesias.

glesia

■ -r i

Subida a una de las aoliguas escudas de Valladolid. [Cuántas como estas existen aúnl

5.000 pesetas. E l pasado año 50 coIo- 
nos han ido a Cicedos, 240 ai balneario j 
de las Salinas de Medina del Campa 
y 900 al Pinar de Antequera.

Han sido creadas dos bibliotecas pú­
blicas en Grupos escolares, las que vie­
nen funcionando diuriainertte.

Lüs antiguos jardines del Poniente 
lian sido convertiders en parque infan­
til, en el que hay espacios libres para 
¡liegos, y  circundando el cual se han 
colocado estatuas representativas de 
colonias infantiles.

lanibién se ha tran.sfonnado el hos­
pital Municipal en Instituto de Pueri­
cultura, el cual se halla a cargo de 
cuatro médicos puericultores, que a su 
vez efectúan la iiispecciún médicoes- 
colar.

Como resumen diremos que en lan­
ío que en 1931 el Ayuntamiento valli­
soletano gastaba 272.468,29 pesetas en

Instrucción pública, en el de ahora se 
invierten 424.180,88.

Por la simple vista de las fotografías 
puede apreciarse la honda transforma­
ción efectuada en el problema de ¡a  en­
señanza por nuestros camarada^ valli­
soletanos. L a  lectura de datos y cifras 
no hace más que corroborar lo que el 
grabado nos pone ante la vista.

L a  labor que en el orden educativo 
realizan los compañeros do Valladolid, 
como ios do otros puntos do España, 
al propio tiempo que contribuye a dar 
prestigio a quienes ostentan la repre­
sentación del Partido Socialista, sirve 
para ir verificando una honda transfor­
mación en el pensamiento infantil, 
transformación imprescindible para el 
triunfo de nuestros ideales.

Ejecutorias como éstas merecen des­
tacarse por su honradez y austeridad.

0 .

tf »•0*
<»,♦, T ,  I

ValUdolidi Patio de recreo del Grupo Francisco Giaer,

Ayuntamiento de Madrid
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PIDA DETALLES:
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M A D R I D  Montera, 28
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Colonia escolar madrileña en Rascalria
^ ^  ENTRO de la provincia de
(  M I  Madrid liay hermosos lu- 
^  t  W garcs encuadrados admira-

■  blcmcntc p ara esCabOccer
en ellos colonias escolares 

de altura, de las que tan necesitados 
están los niños madrileños.

I£I Municipio de la capital ha comen­
zado a desarrollar una pol''liea apropia­
da a este respeeto, y dentro de ese plan 
,.e ha construido un bellísimo edificio 
nuiiiieipal en Cercedilla, del que habla-

EI acierto de emplazamiento es indu­
dable. Se proyecta construir el edificio 
de.stinado a colonia en una magnífica 
explanada situada a unos 400 metros 
del |)ueblo, orientado al mediodía y res­
guardado del norte por las montañas 
colindante.s ron Segovia.

L a  edificación ha de ocupar una su­
perficie de ;.¿5o metros cundrado.s, y 
la constituyen dos rcctángiíios yuxta­
puestos, de 40 metros de longitud por 
II de profundidad, estando orientada

tros y de los servidores, y el piso bajo, 
a estancia, comedores, clases etc.

Además habrá otras edificaciones par­
ciales, unas de ¡llanta inrerior, para co­
cina y calefacción, y otras superiores, 
para la servidumbre.

La altura de las plantas será de 4 
metros la inferior y de 3,40 metros cada 
una de las demás.

La capacidad dcl edificio es suficiente 
para albergar 150 niños, más 10 profe­
sores y 15 servidores.

•PeB/PECWA' Q ü S a A L -

- f -

gj i, - J  \ í  - J  |ts

1

L

remos por separado ; se está en trámi­
te de subasta de otro, no menos intere­
sante, que se construirá en Peña Gran­
de, término de l'ucncarra!, lindando 
con el monte de El Pardo, y se hará 
otro, el tercero de la serie, en Rasca- 
fría.

Esta localidad se halla situada en el 
valle del Lozoya, rodeada por la sie­
rra de Guadarrama, que en esa parte 
constituye u n verdadero bosque de 
pinos.

MI fachada principal, como hemos in­
dicado, al mediodía.

Lino de los problemas que se plantean 
en estos centros es el de abastecimien­
to de aguas. Esto no ocurre en Rasca- 
fría, donde el preciado líquido abunda 
de manera extraordinario, siendo pre­
ciso iiáda más tender un kilómetro <Jc‘ 
tubería para llevarla hasta la coiKinia.

So ha de componer el edificio de tres 
plantas, dedicadas las dos superiores a 
dormitorios de los niños, de los maes-

L:i planta inferior tendrá un aece.so 
por dos escaleras de 1,50 metros de an­
chura. A ambos lados se encuentran 
naves. La.s de la derecha, dedicadas a 
clases y sala de lectura, con capacidad 
para 100 alumnos, y que pueden con- 
vertir.so fácilmente en sala de fiestas. 
Las de la izquierda se utilizarán para 
estancia de los niños y comedor para 
150 de éstos. Este comedor tiene un ac- 
ce.so independiente ¡lara el servicio del 
mismo.

ÍS

RxrtiAftA Pdinobíl
(OClENTaJÜ, AL ,/Vn-J
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L a  planta superior se compondrá de 
dos dormitorios p a r a  50 niños cada 
uno, divididos en cinco departamentos 
de JO camas cada uno, con cuarto para 
el profesor, que desde él puede vigilar 
incluso los servicios. La.s dimensiones 
de estos dormitorios serán de 30 por 
10,50 metros.

DI piso tercero dispondrá, en su parte 
derecha, de un dormitorio análogo a los 
de la otra planta. En su lado izquierdo

se hallarán las estancias y  dormitorios 
de maestros y maestras, con sus cuar­
tos de aseo y accesorios, así como para 
el alojamiento para diez sirvientes. Los 
cinco restantes ocuparán una entre­
planta.

L a  cocina será de sistema circulante, 
o sea a base de calderas centrales, con 
producción independiente de agua ca­
liente para todos los departamentos del 
inmueble.

Los servicios de higiene, lavabos, uri­
narios, etc., los habrá en número suli- 
ciente para ser utilizados por diez per­
sonas a la vez.

El presupuesto de la obra os do pese­
tas 542.983,19. De la construcción -se 
encargará, si «e aprueba el proyecto, el 
.'Ayuntamiento d e Rascafría, y será 
amortizado posteriormente por d  de la 
capital de la República, como se hizo 
en Cerccdilla.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

De la celebración en Gijón del Congreso de Ayuntamientos españoles se ha ocupado muy 
poco ¡a prensa, y especialmente la adicta al Gobierno. Se explica perfectamente. Si, como 
algunos pretendían, en dicha reunión se hubiera aprobado implícitamente la conducta del 
Gobierno en materia municipal habría que haber leído los elogios a la labor del Congreso.
Pero como ha sucedido todo lo contrario hay que restar todo el interes posible a los temas que 
en el mismo se han discutido. Es la política de querer negarse a ver la evidencia la que se 
sigue; pero los M.unicipios no deben abandonar ni un sólo instante la defensa de sus dere­

chos hasta obtener su completa libertad.

Ayuntamiento de Madrid
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La despedida de la escuela
/ " j i  hay despedidas tristes—casi 

todas lo son— , la de la es- 
^  cuela no es, ciertamente, 

^  ^  una de ellas. Los mucha­
chos dejan el apacible sen­

dero escolar para entrar en el torbelli­
no de la vida, llenos de fe y optimis­
mo, conducidos por la inagotable sed 
de ilusiones de la adolescencia. Con 
el término de la edad escolar reciben 
el espaldarazo solemne y trascendental 
por el que van a pasar de la vida pa­
rasitaria de la escuela a la, para ellos, 
libre y productiva del trabajo remune­
rado. ,;N'o hemos visto Icxios cómo un 
chico se siente f<'!iz cuando ido van a 
poner a trabajar»? Pasaron ya los me­
ros intereses lúdicos de la infancia, 
ociosos c inútiles, pero de imprescin­
dible i'inpleo para la cabal formación 
humana. Los quince años traen nue­
vas apetencias, extrañas a las perspec­
tivas que la escuda ofrece n estos mu­
chachos. El ambiente escolar, quieto y 
cerrado, les es hostil. V  se sienten li­
bertados cuando escapan a las monóto­
nas tareas instructivas para entrar de 
lleno en los afanes lah.ii'iosos, que les 
señalarán un pue.sto útil en la socie­
dad,

... loiii itcí baihs, oh ¡>úHt l'eiijatwe  />p'f-
[.tomiifre,,.,

según la exclamación del poeta Hc- 
redia.

Un descanso en L  subida al Alto del León.

Tratan estos homenajes, al termino 
de la edad escolar, de hacer relevante 
este hecho para el buen recuerdo de la 
vida en la escuda. Este sugestivo pro- 
l>ósito filé iniciado hace un par de años 
por Andrés Saborit para los e.scolarcs 
del distrito de La Latina, habiendo sitio 
recogida tan simpática idea por la.s

5

1

f ,
f  i '  o - ■ *  _________

Los excursionistas del distrito de La Latina, acompañados de sus profesores y de nuestro 
camarada Saborit, en la puerta del palacio de Riofrio.

autoridades municipalcc de otros di.s- 
Irilos.

Este uño se han oij^anizailo, entre 
otros festivales coiTesjiondlentc.s a la 
semana iledieíida a los niños, dos ex- 
eursioncs: una, a Segovia y I,a (iran­
ia, con el Itinerario Puerto di | León, 
Riofn’o, .Segovia, La Granja v Puerto 
do Navacerrada, y otra, a .Mcalá de He­
nares y Guadalajara. Más de trescien­
tos- alumnos de uno y otro sexo, acom­
pañados de sus profesores, l'ucroii dis- 
iriljuidos en once autobuses. l,a orga­
nización de tan complicada ixmiilíva fiié 
un magnífico acierto. En ca<la punto 
estratégico del itinerario, el eoelic ocu­
pado por Saborit so detenía para ins­
peccionar el ¡laso de los aulobuses, 
comprobando a.sí que el viaje se reali­
zaba favorablemente.

En la fuente de la subida al Puer­
to dcl León, cada excursionista de.sayu- 
nó un par de plátano.s. Desde tan estra­
tégico lugar se contemplaba el amplio 
anfiteatro que forma la cuerda que va 
desde- la Peñóla hasta la Marícliiva y 
Cerro Ventoso, con los Siete; Picos, 
las Guarramas y la Maliciosa, lugares 
los más conocidos y frecuentados por 
los amantes de la vecina sierra. Reanu­
dada la marcha, se detuvo de nuevo 
la expedición en cl palacio de Riofrío, 
cuyo magnífico emplazamiento y ele­
gante traza arquitectónica desentonan 
con la pobreza ornamental de su Inte-
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La G ranja: Lu» ninm dcl distrito de La Latina, de M adrid, viendo correr las Fuentes.

rior. La silueta, niai'avillosamente som­
breada a la luz de la mañana, de la 
Mujer Muerta produjo viva admira­
ción V curiosidad en los muchachos. A

media mañana se llegó a Segovia, 
donde, advertido de paso el Acueduc­
to-, al entrar por la plaza dcl Azogue- 
jo, se visitó la majestuosa catedral v

el altivo Alcázar, desde cuyos almena­
res se admiró el típico paisaje, con la 
imponente hoz del Eresma, los vene­
rables muros del t’ arral, la arrogante 
iglesia de la Fuencisla y, al fondo, so­
bre un breve altozano, el pardo caserío 
de Zamarramala. En el Ayuntamien­
to fueron los niños obsequiados con 
caramelos, entonando unas canciones 
escolares.

La comida se hizo en L a  (iranja, en 
donde corrieron la.s fuentes en honor 
de los excursionistas, cuyo espectáculo 
no hay que decir el entusiasmo que 
priKlujo en los niños. Como el itine­
rario de regreso era largo, se fijó el 
lugar para la merienda en ese bellísi­
mo rincón de la sierra denominado la 
Boca del .Asno. ¡ Lástima que no hu­
biera tiempo para que los niños juga­
sen allí más de la hora escasa que se 
pudo estar!

El regreso se hizo felizmente, ya 
bien entrada la noche, entre el bullicio­
so contento de todos los que tomaron 
parte en tan agradable excurstón y la 
natural alegría de los familiares de líos 
niños.
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Mataderos v mercados
Factaje municipal

DMisiHi.E íis qu»¡ el Ayun- 
L  /  M lamieiUo de Madrid debe 

/  M y tiene que hacer una po-
U. ^  • r '  li'iica de abastos ejemplar

y sincera, y de esta poH- 
lica municipal se reflejarán ventajas 
para el consumidor, garantías para los 
agricultores e ingresos para el Ayun­
tamiento.

Conocida.s las actuaciones de los ini- 
Itropiameiile llamados a.sentadores, así 
como el perjuicio que representan ptira 
los tres elementos que juegan en el 
desarrollo de esta industria: coseche­

ros, comerciantes y detallistas, es acon­
sejable lo siguiente :

Si nuestra nación es productora con 
exceso de distintas variedades de IVu- 
tas y hortalizas y contamo.s con que 
los mercados exteriores cada vez limi­
tan más la introducción de nuestros 
productos, frutas y hortalizas, induda­
blemente tiene que surgir una de C'- 
tas cosas : desaparición de la Industria 
frutera o fomento del consumo nacio­
nal de esta riqueza.

L a  desa|)arición de esta riqueza e.s 
de fácil y rápida obtención, con per­
juicios importantes que me abstengo 
de enumerar, y, sin embargo, fomen­
tar el mavor consumo es fácil v de­

pende de un.a buena organización, a 
cuyo extremo inicio mis apuntes sobre 
el factaje municipal en el mercado 
central de frutas v hortalizas de Ma­
drid.

M aoriü.

Kn esta población, para su \enta, 
inciluyendo patatas y plátanos, y pro- 
medrando c! cálculo diarlamenlc, cntri' 
Frutas y hortalizas se introducen más 
de 5.000 bultos, que nuililplicados por 
2 pesetas en cada bulto, de comisión 
honrada, .representa una suma de pese­
tas 10.000 diarias que en concepto de 
comisión puede recaudar el .áyunta-

Mil

r
t t i

C S .-

tr ..

Vista de uno de los patios del mercado central de frutas y  verduras^ de la plaza de Legazptt en eonstruccidn. En la fotografía se ve, ¡niciadaj 

U construcción de un nuevo piso» a punto de terminarse en estos momentos, lo ^ue duplicara la capacidad dcl mercado.
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miento, eliminando aí llamado asenta­
dor y beneficiando al productor, por­
que el asentador, por no existir control 
municipal, es ¡limitada su comisión, y 
en cuaiuo al consumidor, si se implan­
ta el factaje, es evidente que será be­
neficiado con la obtención del produc­
to más barato que actiiaJmente lo con­
sume, en razón a que debido a la ac­
tuación de los asentadores y al sistema 
de ocultación do sus operaciones, el 
Ayuntamiento (actualmente me refiero) 
no puede abordar un sistema de abas­
tos por no poseer el factaje o control 
sobre los asentadores.

R esumen.

Con el factaje municipal se consoli­
da y beneficia una de nuestras más im­
portantes riquezas nacionales (frutas), 
se favorece al pueblo de Madrid, que 
tiui castigado está de que, .siendo capital

de una nación excesivamente produc­
tora de frutas, y situado, cuando más, 
a un radio de distancia de las zonas 
de producción de 500 kilómetros, paga 
y consume las frutas y hortalizas a pre­
cios tan exagerados como cualquier 
tJiercado exterior. Al divulgarse prác­
ticamente el mayor consumo y a pre­
cios más bajos, se obtiene y facilita 
una alimentación provechosa que redi­
me al consumidor no |)udiente de ven­
tajas eJi que nuestro suelo español es tan 
pródigo y .'e facilitará la ¡núctica dcl 
mejor aprovechamiento de las frutas 
y hortalizas (mermeladas, purés }• de­
más conservas), que, por exceso de ca­
lor, retraso de trenes, etc., diariamen­
te, en el mercado central, y sin detri­
mento para la salud, pueden venderse 
a muy bajo precio para los anteriores 
usos, sin olvidar que al implantarse el 
factaje municipal se obtiene fácilmen­
te una vigilancia en los precios do los

detallistas al consumidor y se aumenta 
él mayor consumo de 1 o s expresados 
productos (frutas y hortalizas), pre­
miando el sacrificio y el trabajo dcl co­
sechero agricultor.

.Sistema y desakroi.lo pel factaje
MUNICIPAI..

Conocidas las zonas de producción de 
frutas y hortalizas p o r  provincias, y 
también la época de aparición y reco­
lección de las frutas, como asimismo 
las distintas variedades, se procederá a 
la confección de un fichero, señalando 
las anteriores características, más los 
nombres y apellidos de los cosecheros 
productores. En este fichero, y en las 
observaciones, se detallará la distancia 
de Madi-id por ferrocarril y por carre­
tera y la estación más próxima en que 
tengan que facturar el producto.

Por separado se confeccionará otro

, i

v ^ .

'4."  ,

■ y'r;

Nave del aticvo mercado central de fratás y  verduras, en constrncclóa, en la plaza de Legazpi. El Ayantamiento de M adrid ¡aiciará, 

coa la inangaración de este mercado, ana nueva política de abastos, tan necesaria como salvadora para el vecindario.
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Mercado central de pescado, en construcción, en la ronda de Toledo y en la calle de la Argaoznela, <{ue sustituirá al a derruido 

de los Mostenscs y a los tinglados provisionales que se instalaron en la Puerta de Toledo.

fichero de Sindicatos agrícolas estable­
cidos en las zonas de producción fru­
tera.

Confeccionado.s estos ficheros, I a s 
itñdnas de factaje municipal se dirigi­
rán a los cosecheros, ,Sindicatos y Ayun­
tamiento- ofreciéndoles los servicios del 
faclaje, al par que en la prensa de Ma­
drid se divulgará por varios días la 
implantación de este servicio para que 
llegue a coinocinnienlo de los cosechero- 
productores.

Con un control exagerado, pero le­
gal y justo, sobre los llamados asenta­
dores, es indudable que si no se logra 
la desaparición tota) de los mismos, al 
menos se consigue su reducción y, por 
ende, n<i existe eompelenrin entre es­
tos elementos v el factaje municipal.

Tan pronto como los cosecheros se­
pan que existe el factaje -e abstienen 
de o|>crar con los asentadores, debido 
a que no obtienen mermas en sus ope­
raciones de venta, se garantiza el co­
bro de sus envíos, etc.,, y ellos mismos

aumentan y robustecen el factaje mu­
nicipal.

Indudablemente, los asentadores, para 
encubrir sus operaciones malignas, han 
l^rocurado facilitar enrases a los cose­
cheros fa ro  la remisión de los produc­
tos. renden a cródito la mercancía en 
el mercado y anticipan cantidades en 
metálico a ! o s productores. En e-tas 
falsas vciitaja.s radica el aprovecha­
miento de su negocio, y de momento 
parece desprenderse lo necesario e im­
prescindible de su actuación ; pero de­
mostraré que no es así.

E nvases.

Desaparece e I absurdo engranaje 
egoísta del asentador al facilitar enva­
ses, aconsejando a los mismos produc­
tores que realicen sus remesas en en­
vases uniformes en su forma y nue­
vos, sin m arcar: cajas de madera, sa­
cos, cestas de mimbre O-'madera ; con 
la ventaja de que al reedizar la venta

en el mercado central d<' abastos «e 
vende c a d a  bulto de peso bruto por 
neto, quedando a favor del detallista 
comprador el envase y romprnsáiKlosc 
en parto del valor el cosechero, |>or no 
estar sujetas sus remesas a la reduc­
ción de taras; es decir, que oí dola- 
llista, a cambio do quo no se lo doduce 
tara dol bulto, so honeficia con ol va­
lor dol onvase, y el introductor cose­
chero amortiza el valor dol onvase con 
lo qiio ropro.sonla la no doclucción do 
tara (a excepción do e-tahlecor la lara 
on los géneros averiados). Téngase pre­
sente que oí detallista compra o| pro­
ducto...

V en ta s  a c f íd it o .

Es muy absurdo que on bultos de 
frutas y hortalizas, objeto de este ne­
gocio, que ascienden a un valor de 15 
a 25 pesetas bulto se dispensen crédi­
tos con el también engranaje egoísta 
del asentador de, a cambio de facilitar
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este crédito, reflejar en los recibc»s o 
documentos al cobro más cantidad ; y, 
ante el temor de restringir e! crédito 
o anularlo, a veces tienen Jos detallis­
tas que pasar por abonar a ierciori esta 
desaprensión de los asentadores, todo 
por el no control municipal.

Por otra parte, existiendo el princi­
pal contingente de detallistas agrupa­
dos en distintas Sociedades, y para nor­
malizar los créditos y en forma alguna 
no dar principio de ataque al factaje 
municipal, deberán hacerse las opera­
ciones de venta a crédito sujetas a es­
tas condiciones :

a) Todo detallista con establecimien­
to que quiera disfrutar de crédito para 
sus compras deberá extender un cartón 
cuyo texto se redacte por las oficinas 
del factaje municipal, en cuyo cartón o 
ficha de crédito irán, acompañando a 
la firma del solicitante, otras dos fir­
mas de casas de comercio que garanti­
cen al peticionario a satisfacción del 
factaje municipal.

b) El comprador detallista que rea­
lice sus compras al factaje municipal a 
crédito extenderá en el momento de rea­
lizar la compra un vale impreso y nu­
merado, a la par que sellado y firmado, 
vale que se archivará en las oficinas 
del factaje para reintegrarlo o devol­
verlo en el acto de pago, junto con el 
documento de pago,

c) El conifrador detallista que so­
licite crédito, desde luego tendrá que 
sujetarse a las normas que a la opera­
ción de cobros impone el factaje, bien 
recogiendo los documentos al cobro en 
las oficina.s del factaje, o bien por me­
dio de oobradores al domicilio del in­
dustrial.

d) El plazo de cobro de la mercan­
cía ven<fi3a  a  crédito será de cuarenta 
y ocho horas en verano y •setenta y dos 
en inviorno, o sea dos o tres fechas des­
pués de realizada la compraventa.

e) Las oficinas de factaje se reser­
varán la condición de aumentar o dis­
minuir estos plazos de cobro, como asi­
mismo de exigir fianza metálica a res­
ponder y exigir al comprador detallis­
ta, siempre en proporciórr al volumen 
de compras que éste realice.

f) El incumplimiento de pago por 
parte del comprador fuera de los pla­
zos de cobro de los créditos dará lugar 
a la suspensión del crédito ; siendo de 
cuenta del mismo todos los gastos e 
intereses de la cantidad impagada.

g) El factaje municipal se reserva 
el estudio de bonificar el pronto pago 
al detallista, así como también recar­
gar el cobro a domicilio.

Anticipos metílicos al cosecheho pro­
ductor.

L a  actuación no vigilada de los asen­
tadores influye en la sagacidad y codi­
cia de estos elementos, que, aprove­
chando la necesidad del agricultor, le 
ofrecen anticipos (sin premio al capi­
tal), cosa absurda e impropia, pero há­
bil, por cuanto por la prestación de tan 
señalad'O favor queda en libertad el 
asentador de, al hacer la liquidación de 
cada remesa o expedición, reflejar kilos, 
taras y precio a capricho de su mayor 
o menor egoísmo. Unas veces el cose­
chero no se da cuenta de estas mani­
obras, y en este caso es un agradecido 
y leal cliente del asentador que éste ex- 
()lota sin piedad, y otras veces, por 
comparaciones entre familiares o veci­
nos que remiten sus frutas a otros 
asentadores, aprecian la diferencia en 
precio de venta, etc. ; pero tienen que 
silenciar sus pérdidas por temor a in> 
recibir el auxilio económico que tenga 
que formular al asentador. Para evitar 
estos abusos del asentáflor se imponen 
el factaje y el control en las operacio­
nes de los llamados asentadores, y al 
propio tiempo, para que el factaje au­
xilie al cosechero que precise anticipos, 
es aconsejable lo siguiente :

a) Tildo cosechero |)i'oductor de fru 
tas y hortalizas que a .su vez sea pro­
pietario del terreno o finca en que se 
cultiven y recolecten tale.s productos 
puede dirigirse a las oficinas del facl'a- 
je  niunicpal solicitando un anticipo en 
metálica que no exceda del 40 por 100 
del valor de sus cosechas y dcl 6 por 
100 del valor del terreno. En manera 
alguna se tramitarán solicitude.s de an­
ticipos sin reunir las anferiores condi- 
cione.s y la de ser propietario del terre­
no o finca en que recolecte- sus pro­
ductos.

b) El solicitante del anticipo acom­
pañará a su solicitud una declaración 
jurada de la dimensión de sus fincas, 
si son de secano o regadío y número 
de árboles o plantaciones q u e  tiene, 
así como mínimo de cantidad de produc­
tos a  recolectar. También consignará 
si tiene o no asegurada la cosecha con­
tra inclemencias o fenómenos del tiem­
po (piedra, heladas, etc.).

c) Los anticipos tendrán un plazo 
de amortización de treinta, sesenta o 
noventa días, después de iniciada la re­
colección de cada fruto. En manera al­
guna se excederá ide estos plazos.

d) El factaje imunicipal iniciará los 
anticipos en frutas treinta días después 
del bn-ote deJ fruto, y  en hortalizas, 
treinta días después de la plantación de 
siembra.

c) El tipo de úi'Cerés o premio al an­
ticipo será d  3 por too,'y s^ijeto a tumor- 
tizar el ari'tí'cipo no en metálico y sí en 
sus remesas de productos para la venta 
en el mercado central por el factaje 
municipal, independiente del tipo de co­
misión por gestación de venta.

f) Todo cosechero que solicite anti­
cipo de .simientes y plantas en general 
se sujetará a las mismas condiciones.

g) Los colonos no propietarios <lc 
fincas cuyos cultivos de frutas y horta­
lizas soliciten anticipos quedarán suje­
tos a las anteriores condiciones ; pero 
será indispensable la exigencia de ga­
rantía a satisfacción del factaje.

Todo anticipo que soliciten, en gene­
ral, al factaje municipal, previa infor­
mación y estudio, puede ser rechazado, 
o dism-nuída la cantidad de anticipo 
solicitada, en relación a la informadún 
y situación del capital a invertir por el 
factaje municipal.

^Exigencias a cumplir? ¿Modalida­
des a imprimir? Conocidas las tres lal- 
sas virtudes de los asentadores, funda­
mento de la realización de sus opera­
ciones y, por tanto, base de la exLstcn- 
d a  de estos mal llamados comercian­
tes, y expuestas las razonadas, legales 
y también realizables fórmulas para, 
.sin perjuicio del agricultor ni dcl Ayun­
tamiento, abordar tan interesante pro­
blema, es cuestión de enumerar ahora 
la organización de tal servicio, capital 
a invei'tir y aprovechamientos secunda­
rlos al factaje municipal.

Organización Di:t. factaje.

Las oficinas se clasifican en varias 
secciones; Sección de contabilidad, de 
información, de correspondencia, de 
propaganda, de cobros, caja, comercial 
y, por separado, agentes de ventas do­
cumentados y aptos para la realización 
de las ventas.

El persona! que se nombre para es­
tas secciones deberá ser apto y  sufi­
cientemente dominador de las distintas 
y ya expuestas seeeiones. La edad de­
berá ser de 28 a 40 años, y, bien por 
oposición o concurso, será indispensa­
ble haber practicado contabilida-d, co­
rrespondencia, propaganda, etc., «n 
Bancos o casas de comercio importan­
tes, durante equis años, para poder te­
ner la seguridad de obtener personal 
apto y competente, y no burocrático.

Los agentes de ventas deberán ser 
agentes comerciales con conocimientos 
y dominio de 1 a s verduras, frutas y 
hortalizas. Será conveniente el nombra­
miento de varios inspectores o apode­
rados para la realización de propagan­
da personal en las zonas de producción,
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cuyos insixictores debei'án Loner pase o 
kilométrico para viajar por ferrocauTil. 
Se creai'án plazas de inspectoi-es de ven­
ta en eá mercado. Entre la pliMtilIa d,' 
Cídadoi-es de mercados se convocará aun  
concurso para proveer plazas de inter­
ventores municipales, con un cuestio­
nario que se redactará por el Ayunta­
miento. Cada sección tendrá un jefe, 
encargado de dirigir y resumir la res­
ponsabilidad de su respectiva sección.

El factaje municipal tendrá un (i.i-c,- 
tor y un apoderado general o secretario.

También será elemental que el Jac- 
taje posea, por Jo menos, dos coches 
de turismo, a disposición del director 
y del secretario ; coche también para la 
revaloi-ización de viaje de los señores 
inspectoi'es apoderados, encargados de 
la visita de propaganda.

El personal de descarga y romaneros 
será el que aciualnu-nlo pose el Ayun­
tamiento.

Como cada sección de las anterior­
mente expuestas licne su actuación y 
limitación y su jefe correspondiente, 
estre éstos y el director serán ios que 
determinen el movimiento engranaje 
de O sle  factaje municipal.

CAI’ ITAI. a INTERVKNIK Y lil.KMEN'lüS 
O MliUlOS l’.VKA OBTKNERLtI.

Teniendo presente el plazo de cobro 
concedido a las ventas de crédito en el 
mercado central, como asimismo los 
plazos de amortización de anticipo a 
los productores, es suficiente para el 
desarroriu del factaje municipal en el 
mercado central de frutas y verduras 
un capital inicial de i.ooo.ooo de pese­
tas, ampliablc «egúii el progreso de -las 
operaciones a  realizar. El capital ex­
presado oslará en efectivo metálico, en 
cuenta corriente, en un Banco, y asi­
mismo el capital que ingrese en con­
cepto de cobros y beneficios se ingresa­
rá en lia cuenta corriente, al objeto de 
que siempre rente el capital no invor- 
lldü.

Como el capital a  invertir solamente 
sei'á aplicable a anticipos al cosechero 
(con garantías) y sujeto a un 3 por 100 
de interés, más el íanto por ciento a 
estudiar por la venta realizable por el 
factaje, evidentemente eJ capital está 
garantido y con un aceptable interé.s.

Por otra parle, el capital a invertir 
en el pronto pago de la recepción de 
frutas vendidas a crédito se ajustará a 
practicar este crédito con garaiitla.s, y 
se desprende que el capital inicial no 
tiene detrimento ni puede sufrir que­
branto.

Por el volumen exagerado de comi­
siones por lo.s servicios cid factaje mu­
nicipal, y teniendo como gastos íijo.s 
las nóminas de sus empleados, clara­

mente se demuestra la bondad del ne­
gocio y las ventajas para el consumidor 
y d  agricultor.

4.000 b u l t o s  diarios x 365 días 
(año) =  i.4bo.ocxj bultos, multiplicado 
por 2 peseta.-- bullo (comisión) =  j>e.--e- 
tas 2.920.000 anuales, más el tanto por 
cicMUo de iiucrés al capital invertido y 
el no intervenido en, la cuenta corriicnic.

EutMENTO o MEDIO |Dli OBTENKK lü. ( .\- 
l’fiAL INICIAL.

El Ayuntamiento aportará oqui-s pe­
setas efectivas, y, bien con su garan­
tía, o con la misma del factaje muni-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

^ ^ 1 ,  umoraíii órgano de la deceii- 
te <ídic-taduraj> se ha penniti- 
do enjuiriar a nuestra revis­
ta en un artículo que no no.- 

ha sorprendido, por cuanto son bien 
conocidos los procedimientos emplea­
dos por nuestros enemigos para querer 
desacreditarnos. L a  Nación  nos echa en 
carti que en una revista sucialista co­
laboren elementos que en eJ orden po­
lítico son adversarios nuestros. Pero lo 
que no dice es que la colaboración de 
estos señwes, con la que nos conside­
ramos muy honrados, se refiere a la 
exposición del funcionamiento de ser­
vicios municipales madrileños, que di­
vulgamos por si en algunos otros pun­
tos Jes puede servir de orientación, Ser­
vicios que, por lo visto, para L a  N a ­
ción no tienen importancia alguna, por 
cuanto no ha puesto nunca el menor in­
terés en difundirlos.

Con la mala fe caaacten'stica deja in. 
sinuor que el hecho de publicarse anun­
cios de Empresas de construcción que- 
tienen relación con el Municipio supo­
ne ya una complacencia en la conce­
sión de contratas o en el cumplfimien- 
lo de las mismas. Eso es una mani­
obra muy viejo régimen y que se halla 
de.sacreditada. El hecho de que se pu­
bliquen los de varias Empresas que se 
hacen la competencia, y , sobre todo, la 
honradez de nuestros camaradas, que 
se halla muy por encima de toda sus­
picacia, deshacen e] argumento. Atré­
vase I.a  Nación, o quien quiera que sea, 
a probar un solo hecho sucio en que ha­
yan intervenido nue.stros compañeros.

Por último lanza la insidia de que ha 
habido pre.sión para con.seguir su.scrip- 
cíones entre los funcionarios municipa­
les. Se conoce que su conciencia le 
hace ver en Jos demás el procedimien­
to que ellos siguieron para salir ade­
lante. Pero por algo hay categoría.s 
morales, y la nuestra se halla a bastan­
te más altura que la suya.

eipal, suscribirá acciones de 100, 250 
y 500 pesetas, que ofrecerá a los tene­
dores de dinero, con un tanto por cien­
to a determinar y demás condiciones, 
y en el caso de que el .\yuntaniienlü 
quiera abordar el laclaje numicipal con 
capital del mismo, será indispensable la 
aportación ai factaje iminicipal de esta 
cantidad con plazo de amortización y 
sin interés alguno ; pero que al amorti­
zarse el capital municipai .será ei fac­
taje municipal quien por si mismo au­
mente el capital y .sea una fuente de 
ingresos para el AyuntainieJito.

También puede darse el carácter de 
Banco municipal exicn-ivu para el fac­
taje y explotación de carne, pescado, 
aves y huevos, artículos que se venden 
en mercados o dependencias munici­
pales.

Piuedc ohicner apoyo )xjr medio dól 
ininislc-rio de indu.siria y C<imercio (Di­
rección de Comercio) y Banco Exterior 
de España, etc., etc.

.Ai' koviíciiamientos secundakios del
FACTAJE MUNlCIt’Al..

1 .  ° Fabricación de conservas vege­
tales, iniciando la fabricación cuando 
ios géneros estén muy baratos y, por 
su exceso de congestión del mercado, 
sea imposible la realización de su ven­
ta. (Esto ocurre muchos üTas en el año.)

2. “ Instalar puestos reguladores mu­
nicipales en los mercados de distrito y 
demás sitios q u e  acuerde el Ayunta­
miento.

3. " Suministro de frutas y hortali­
zas a dependencias oficiales (asilos, hos. 
pítales, sanatorios y cuarteles).

4. “ Transporte del inervado a estas 
dependencias y a los detallistas compra­
dores, así como de las zonas ¿c  produc­
ción próximas a .Madrid, y que estén 
rarentes de fiTrocarril, al mercado.

5. " Suministro a 1 o ,s mercados de 
Burgos, Vitoria, .San Sebastián, San­
tander, Oviedo, (jijón, Vigo, etc., que 
no son productores de frutas y sí con­
sumidores, y que, debido a la situación 
y bondades del factaje municipal, pue­
de ampliarse el radio de acción y ex­
plotación de! factaje, o, en su caso, ini­
ciar y estudiar la conveniencia de esta­
blecer .sucursak's eii e.stos mercados.

6. ° Al implantar.se el lactaje muni­
cipal o Banco municipal, y contando 
con el apoyo del Estado, y al mismo 
tiempo imprimiendo una -sana y recta 
organización, puede llegar a ser esta 
entidad mumicipal Banco exterior de ex­
plotaciones de frutas y hortalizas.

T. K,

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados, S. A.
C o m p a ñ í a  g e n e r a l

d e C o n s t r u c c i o n e s

♦

C O N TRA TA  D E O BR A S E N  TODA E SP A Ñ A

♦

M A D R I D  

A lc a lá , núm ero 6o  

Teléfo.to i66og

B A R C E L O N A  V A L E N C I A  

Paseo de G ra c ia , i 6  Plazca C a n a le jas , 1 2  

Teléfono 16490 Teléfono 10556
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Los derechos pasivos de los íuncionaríos 
municipales y provinciales

número de funcionarios en 
esos 133 Ayuntamientos con 

/  ^  derechos pasivos llegaba a 
y  9 •779. cotí derechos pasivos 

probables, 11 .118 , y sin ellos, 
¿8.418. Las pensiones reconocidas as­
cendían ; De jubilación, a 8.648.461,06 
pesetas ; de viudedad, a 3.247.813,38 pe. 
setas, y de orfandad, a 3.192.978,20. El 
importe de los sueldos de los emplea­
dos municipales sin derechos pasivos y 
ron derechos pasivos probables suma­
ba 44.194.915,33 pesetas.

Las .sumas anuales que se satisfacen 
por haberes pasivos son ; 1.663.951,50 
p<-setas de jubilación, 690.986,08 de viu­
dedad y 222.539,43 pesetas de orfandad. 
Existen 18 Mutualidades en otros lan- 
to.s Ayuntamientos.

Los empleados municipales sin dere­
chos pasivos cuyos sueldos no pa.san de 
500 pesetas al año son 11.207, de 501 
a i-ooo pesetas llegan a 8.198, y van 
descendiendo a 1.553 están com­
prendidos en l o s  sueldos de 2,501 a
3.000 pesetas anuales; hay 23 de 6.001 
a 7.000, y nada más uno de 11 a 12.000 
pesetas.

Los empleados sin derechos pasivos 
35.675, de los que 49 tienen más 

de cincuenta años de sei-vidos.

De ios datos recibidos de 24 Diputa­
ciones nos encontramos con 12 que tie­
nen derechos pasivos reconocidos, 10 
los tienen probables y 2 no los tienen. 
En estas Diputaciones hay 2.828 em­
pleados : 1.731 con derechos pasivos re­
conocidos, 767 los tienen probables v 
330 carecen de ellos. Los sueldos de es­
tos dos grupos importan 2.440.338,67 
pesetas.

La suma de las pensiones reconoci­
das importa : Las de jubilación, pese­
tas 390.376,88 ; las de viudedad, pese­
tas 262.309,16, y las de orfandad, pese- 

93.759'97-

Con sueldo mayor de 4.000 pesetas 
hay 335 empleados, y en 6 de dichas 
Diputaciones hay Mutualidad,

Los empleados provinciales sin de­
rechos pasivos que no ganan más de 500 
pe.setas al año en las 24 Diputariones 
que enviaron datos ascienden a 57 ; son 
321 (el mayor número) los que ganan 
de i.ooi a 1.500 pesetas; entre las
5.001 a 6.000 pesetas de sueldo anual 
no hay más que 39 funcionarios, y sólo 
lino gana de 10.001 a u.ooo.

De los empleados de esas Dlputaoi'n- 
l U ' S  a que nos refcrimo.s, 993 no tienen 
derechos pasivos, y de ellos, 206 tienen 
hasta cuatro años de servicios, y 105 
pasan de los treinta años de empleo.

Examinando los cuadros de edades 
de ios funcionarios municipales con de­
rechos pasivos —  datos de 1925 — , ve­
mos que los 9.943 a que asciende ,su 
número suman 447.450 años; dando 
una edad media de 45 años. En la edad 
ele 45 años figura el mayor número 
— 3(M)— , y en la 77 aparecen 11.

Los 36.952 empleados que carecen de 
derechos pasivos suman t.730.143 años 
de edad, con una media de 46,84. En 
la edad de 40 años hay 1.155. y 11 en 
la de 84.

El cuadro de edades de los funciona­
rios provinciales de la misma feeha 
— año 1923 —  con derechos pasivos nos 
da un to'.'al de 1.462, con una suma de 
años que asciende a 65.689, dándonos 
un promedio de edad de 44,93, figuran­
do el mayor número de estos funcio­
narios —  50 —  con la edad de 45 años. 
Hay 8 en la de 70 años do edad.

Y  el mismo cuadro de edades refe­
rentes a los funcionarios sin dererhes 
pa.sivos de las 24 Diputaciones aludi­
das nos da e! número de 993, con un

total de anos de 46.698, con un prome­
dio de 47,02, figurando el mayor nú­
mero de ellos —  30 —  en la edad de 46 
años, y otros tantos en la de 49. Con 
73 años de edad figuran 10 empleados.

Con estos datos veremos en el pró­
ximo artículo lo que podrían costar las 
pensiones de jubilación y viudedad, re­
versible a los huérfanos, a estos fun­
cionarios provinciales y municipales 
que en número de 37.945 no tenían de­
rechos pasivos en 1925, y que, poco 
más o menos, serán los que carezcan 
todavía de esos derechos pasivos ac- 
tualmenbe.

M a n u e l  V IG IL  M ONTOTO

O OO OO OOOOOOOQOOOOOOOOOOOO

La fotografía de la cuhierta re­
presenta el encuentro de la Gran 
Vía madrileña con la calle de 

Alcalá. A la derecha figura lo 
que era clásico teatro de Apolo, 
al que hoy sustituye un hermoso 
edificio propiedad de un centro 

bancario.

Fundición Tipográfica 
Nacional, C. A.

Materiales en 
general p a ra  •
las Artes grá- liA R C E L O N A  

feas. Consejo de Cien­
to, número 26^  

^  Teléfono ^ 0 6 0 4

B I L B A O

Gran Ví a ,  26 
Teléfono 1 0 8 4 1

M A D R I D

Ronda de Ato­
cha, número 2 1  
Teléfono y o i ¡ 2
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Albacete: Instituto.

Turismo

ciudad corresponde a la antigua Alaba 
o Alba de los celtíberos, de donde se 
deduce la actual denominación. No re­
gistra su historia local hechos de tras­
cendencia hasta el siglo XII, en que se 
desarrollaron en sus llanos sangrientos 
combates, hasta que los cristianos ba­
tieron a los moros, consiguiendo la he­
gemonía en el siglo XIII.

lin 1403 era Albacete una aldea de­
pendiente de Chinchilla. Erigióla en 
villa D. Alfonso, marqués de Villena, 
hijo de D. Pedro de Aragón; siendo 
confirmados sus fueros por D. Enrique 
en 1405 y  por D. Juan en 1408, y  am­
pliados por los Reyes Católicos en 29 de 

febrero de 1494- En 1836 fué invadida por los carlis­
tas, al mando de Cabrera. Posee buenos paseos y  jar-

A L B A C E T E

'^ESEOsos de dar a cono- 
(  m \  cer a nuestros lectores
^  I  / a q u e l l a s  poblaciones

- t — que por características 
determinadas creemos 

de interés figuren en una exposi­
ción general de las riquezas espiri­
tuales y materiales de España, hoy 
vamos a presentaros Albacete, en 
vísperas del acontecimiento más 
importante que esta ciudad celebra 
todos los años, y  que merece ser 
de todos conocido para que pueda 
apreciarse palpablemente el cúmu­
lo de posibilidades que nuestra 
patria, en su acepción desde el 
punto de vi sta socialista, tiene 
para figurar, en lodos los órdenes 
de la vida, en el lugar que le co- 
iTCSponde en el concierto de las 
demás potencias, a virtud de una 
mejor concepción política y económica. Hagamos 
primeramente un poco de Historia. Créese que esta

1D\

v t

Albacete: Diputación provincial.

diñes, y  el parque de Canalejas, de escasa importancia 
en otros tiempos y  hoy día notablemente mejorado, 

merced al celo y  cariño con que se ha 
■ procedido a su enriquecimiento. Existen 

varias plazas bien urbanizadas y edificios 
importantes, entre ios que descuellan 
la Audiencia territorial, el Ayuntamien­
to, la Diputación y  el moderno Instituto, 
obra mu)’ interesante, así como algunas 
casas particulares de los siglos X V I 
y XVl í  que conservan bellas fachadas y 
algún artesonado. Carece de monumen­
tos artísticos, si se exceptúa la iglesia 
de San Juan, cuya capilla mayor perte­
nece al estilo gótico, con un gran retablo 
churrigueresco.

En general, es una población que en 
los últimos años ha sufrido una gran

Albacete: Puerta de 

entrada a la Feria.

Ayuntamiento de Madrid
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transformación, habiéndose convertido 
en una ciudad simpática y  atrayente.
Como característica especial haremos 
notar que es fama, merecida, por cierto, 
de ser donde se degusta el mejor café, 
siendo célebres sus cafeteras.

Su industria más importante es la fa­
bricación de cuchillos y  navajas, que 
constituye su especialidad. Existen, ade­
más, fábricas de harinas, de muebles, de 
alcoholes, de aserrar maderas, de cons­
trucción de máquinas, de gorras, de
ladrillos de portland, de balanzas, báscu- ____
las y romanas, de baúles, de cerámica, 
de chocolate, de flores artificiales, de 
géneros de punto, de bebidas gaseosas, 
de lonas, de losas hidráulicas, de electricidad

Sus fértiles alrededores están regados por el
, etc.
canal

'4! |

iií I:
Í3

Albacete: Plaza de Canalejas.

de María Cristina, inaugurado por Carlos 1\C El tér­
mino produce cereales, azafrán, vinos, piñones y  ga­
nadería, Con todo lo expuesto podemos 
juzgar perfectamente de la importancia 
que Albacete tiene por su comercio, 
industria y  agricultura, viniendo a ser el 
centro de expansión de una comarca de 
gran riqueza.

La extraordinaria manifestación de 
todas sus peculiares actividades tiene 
efecto y se desarrolla durante el trans­
curso de su magnífica e importantísima 
f’ ERIA, que se celebra entre los días " 
al 15  de septiembre, prolongándose 
siempre hasta fines del mes. Posee la 
capital, para estos efectos, un grandioso 
edificio formado por dos grandes círcu­
los concéntricos, en el centro de los cua-

Albacete: Quiosco de la Feria.

les se alza un precioso quiosco, en cuya parte superior 
se celebran los conciertos musicales, con concursos de 

bandas, y en la inferior se instala 
un restaurante con su terraza.

El acceso al edificio de la feria 
se verifica a lo largo dcl hermoso 
paseo del mismo nombre, donde 
se celebran las acostumbradas 
batalla.s de flores. Siguiendo su 
curso llegamos a lo que se deno­
mina rabo de la sartén; pues, en 
efecto, todo el edificio semeja una 
sartén. A  ambos lados se instalan 
diversas clases de comercio. Pene­
tremos en el recinto. I'ln lo que 
corresponde al primer círculo há­
llase instalado el comercio dedi­
cado a materiales de labranza y 
aperos para ganado, etc. Y  en lo 
correspondiente al segundo círcu­
lo, dando frente a lo que es el 
riK'do, hallaremos una representa­
ción de todos los establecimientos 
comerciales, en sus múltiples y va­
riados aspccto.s. Puede decirse (¡ue 
en esta feria están representadas 
todas las actividades industriales.

i

comerciales y agrícolas de la región.
I'. PASri’AI..

f l

W
A lbacete Parque-Es-
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Compañía Madrileña 
de

Mejoras Urbanas
♦

ts

EsUción para traUmienlo ¿ t  basuras que está construyendo esta Compauía en Madrid.

Avenida Conde de Penalver, i j

M A D R I D
Teléfono mím. iJo-^7
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Obras de urbanización de los accesos 
a la Nueva Plaza de Toros

el proyecto del plan ge- 
neral de extensión apro- 

/  ^  bado por el ministerio de 
la Gobernación en 20 de 
abril (le 1933 se tuvo en 

cuenta el emplazamiento de la Nue­
va Plaza de Toros para trazar las 
vías principales de forma que que­
dasen satisfechas las necesidades 
eventuales que crea una fiesta a ¡a 
qu(( acude multitud de gente a pie 
V utilizando lodos los medios de

transporte urbanos en un lapso de 
tiempo breve, y respetando el traza­
do de esas vías principales, se ha 
estudiado el proyecto de detalle de 
accesos a la Nueva Plaza de Toros 
que vamos a describir brevemente 
en estas líneas, a las que se acom­
paña un plano, en el que se ve cla­
ramente la solución adoptada.

Este proyecto de accesos a la 
Nueva Plaza de Toros es el prime­
ro que se realiza del plan .de exten­

sión de Madrid, que antes hemos 
mencionado, y, sin duda alguna, el 
excelentísimo Ayuntamiento comen­
zó su plan de extensión por esta 
obra, porque era de premiosa nece­
sidad hacer utilizable este gran edi­
ficio, sin posiltilidad alguna de ac­
ceso en los actuales momentos, y 
porque era, además, una obra que, 
por su naturaleza, podía dar coloca­
ción a gran número de obreros, ali­
viando asi, en parte, la crisis de tra­
bajo que tanto preocupa a nuestro 
Municipio.

Encontrar una solución viable que 
n.spondiese a todas las necesidades 
que crea un edificio de esta natura­
leza, emplazado en lugar tan espe-

Obras d< accesos a la 

Nueva Plaza d t  Toros. 

La tran slo rm ació n  

operada en los terre­

óos colindantes a la 

plaza está embelle­

ciendo extraordinaria­

mente la popular ba­

rriada de las Ventas.

í.*
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L'ial, no era cosa fácil, por lo que se 
ha seguido un meditado estudio, tan- 
lo en planta como en alzado, y nu­
merosos tanteos hasta decidirnos por 
la solución que se está realizando.

Las dificultades que crea la reali­
zación de este proyecto son también 
importantes, porque en el deseo plau­
sible del excelentísimo Ayuntamien­
to de contribuir a la colocación del 
mayor número de'obreros, se ha co­
menzado esta obra sin que puedan 
ocuparse gran parte de los terrenos 
que la afectan, por existir en ellos 
viviendas que en los momentos en 
que se escriben estas lineas están 
aún ocupadas y  porque en su reali­
zación intervienen Empresas que de­
ben contribuir con sus instalaciones 
a completar la obra de conjunto que 
se ha proyectado, y porque esta obra, 
por ser una pequeña parte del plan 
de extensión de Madrid, está ligada 
a las líneas generales de ese proyec­
to y  no puede ejecutarse con la sol­
tura necesaria, por ser preciso res­
petar accesos hoy existentes y que 
han de modificarse en lo sucesivo.

El proyecto, en líneas generales, 
consiste en una vía envolvente, que 
la denominamos B F  G, que, par­
tiendo desde el actual puente de las

\"entas, va hacia el norte, girando 
alrededor de la plaza, para bajar de 
nuevo a la calle de Alcalá, próxima­
mente frente a la calle de Alejandro 
González.

El primer trozo de esta calle sirve 
ampliamente para dar acce.so a la 
calle que denominamos A,  y que for­
ma parle del proyecto de urbaniza­
ción sobre el arroyo -Abroñigal ; el 
resto de la calle tiene una latitutl de 
35 metros entre líneas de fachada 
hasta llegar a la calle de Julián Ma- 
rin, vía prevista para que sirva de 
evacuación a la plaza.

Esta vía, como se ve en el perfil 
que se acompaña, tiene una pendien­
te suave que enlaza perfectamente 
con la citada calle de Julián Marín, 
y su construcción obliga a efectuar 
fuertes desmontes, quedando, a pe­
sar de ellos, en casi'lodo su recorri­
do, a bastante altura sobre el plano 
en que está emplazada la plaza de 
loros; salvándose este fuerte de.sni- 
vel, que en algún punto adquiere 
cota superior a 8 metros, con un ta­
lud limitado en su parte baja por un 
múrete de mampostcríti, que estará 
destinado a zona verde, con lo cual 
se consigue evitar los gastos que re­
presentaría un muro de sostenimien­

to de tierras y dar al conjunto un 
aspecto estético, agradable y  alegre.

De la calle B nace la calle C, de, 
aproximadamente, igual anchura que 
ella, que se bifurca en dos, D y E, 
ambas para dar acce.so a las zonas de 
estacionamiento de vehículos, y una 
de ellas, la E , para que sirva 'tam­
bién de acceso a lo.s servicios de 
la plaza y  al palco de las autoridades.

Esta última, situada en gran par­
te de su recorrido entre el múrete 
que limita el talud de la zona verde 
y la plaza de loros, tiene en su final 
un ensanchamiento de forma adecua­
da, a fin de que sirva para estaciona­
miento y maniobras de los vehículos 
de las autoridades.

Los estacionamientos generales 
están estudiados de forma que los 
vehículos tengan la entrada y salida 
evitando toda maniobra y  que d  es- 
lacíonamiento se verifique de ma­
nera ordenada ; a este fin, el estacio­
namiento está limitado en sus zonas 
de acceso por una cinta ligeramente 
resaltada del firme de la calzada.

La calle G, que parte de la de Ju ­
lián -Marín y desemboca en la calle 
de Alcalá, recoge las circulaciones dé­
las calles de Londres, I''rancisco Na- 
vacerrada y Roma, V tiene frente a

'T-l-*-
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Obras de  accesos a b 

Nueva Plaza de Toros. 

Gracias a la actividad 

socialista municipal <o 

estas obras, ya moy 

avanzadas, ban encoD- 

Irado ociqiacióa varias 

cientos de obreros.

■■ ■-

.  .1  -

- 1^ <. ~ ;

Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS
2 9

la calle de ['rancisco Navaeerrada 
un ensanchamiento en su acera para 
facilitar !a circulación de los peato­
nes que utilicen la escalera prevista 
para descender desde dicha calle (i 
a la plaza de loros.

Kn el plano en que está situada la 
plaza, y alrededor de ella, existe una 
amplia acera, suficiente ;para que, sin 
dificultad alguna, todo el público 
pueda trasladarse con libertad para 
Imanar sus entradas, y en el momen­
to de la salida, para tomar sus ve­
hículos o medios de transporte o 
trasladarse a pie.

La linea de encintado situada fren­

te H la puerta principal de la plaza 
de toros, y t|ue limita, dándole mu­
cha más anchura, la actual calle de 
Alcalá, sirve para atrac|ue de los ve­
hículos puilicndo asi sus ocupantes 
descender de ellos en silit) sejíuro v 
con toda comodidad ganar los diver­
sos accesos de la plaza.

Las l)ocas del Metropolitano que­
darán situadas en los lugares que en 
el plano se indican, y  serán tres, con- 
venienlemenle dispuestas para evitar 
todo cruce en la circulación de los 
peatones y sin inolestar el acceso del 
público que desee utilizar el servicio 
de tranvías. Se ha proyectado la ra-

t|uela que se iiulica en el plano de 
forma que Lodo el público que desee 
marchar a pie por la calle de Alcalá 
o acuda a la plaza por esta vía no se 
vea obligado a atravesar la zona des­
tinada a la circulación de tranvías, 
que es siempre ¡nolesla v peligrosa.

Ll púljlico que circule a pie podrá 
lambiéi llegar a la plaza, sin trope­
zar con circulación alguna, por las 
calles de Londres, Francisco Nava- 
cerrada y Roma, y descender por la 
escalinata prevista a este objeto.

El público que utilice los tranvías 
.abandonará éstos frente a la plaza, 
en la raqueta dcstimula a este fin :

Ayuntamiento de Madrid
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pudiendo en el momento de la sali­
da tomar dichos vehículos en este 
mismo sitio, donde estarán estacio­
nados.

La circulación del público que ha 
de utilizar el Metropolitano está tan 
claramente indicada en el plano que 
estimo no necesita aclaración al- 
g’iina.

La circulación de vehículos de en­
trada a la plaza se hará por la calle 
de Alcalá, y una vez desocupados en 
la linea de atraque que hemos indi­
cado podrán, o bien retirarse de 
nuevo, para lo cual utilizarán la calle 
F y la de Julián Marín, o, si desean 
esperar en la plaza para continuar 
su servicio, trasladarse por la calle 
( ' a las zonas de estacionamiento.

También podrán los vehículos que 
cavan a estacionarse entrar por la 
calle de Julián Marin, ganar la calle 

atracar en la bifurcación de esta 
ralle, frente a la plaza, para después 
estacionarse en las zonas previstas 
para ello.

Para la .salida, todos los coches 
de los estacionamientos podrán salir 
directamente a la calle C  y, por la 
F , g-anar la callo de Julián Marín

para trasladarse al centro de la ca­
pital.

Los taxímetros podrán estar situa­
dos a la salida en la linea de atraque 
que antes hemos descrito, frente a 
la puerta principal de la plaza de 
toros, y  seguir por la calle B -F  el 
itinerario de los otros vehiculos ; es 
decir, mientras se verifique la entra­
da o la salida de la plaza de toros, la 
calle de .‘Alcalá, en el trozo compren­
dido entre la plaza de Manuel Bece­
rra V el puente de las Ventas, tendrá 
dirección única en el sentido indica­
do para coches y  vehículos automó­
viles.

De momento, la obra no puede 
realizarse con toda la amplitud de­
seada, porque ello obligaría a ejecu­
tar gran parte del provecto de urba­
nización .sobre el/arroyo .Abrnñigal, 
que obliga a elevar, aproximadamen­
te, 5 metros el actual puente de las 
Ventas, con sus consecuencias obli­
gadas de extender las zonas de ex­
propiación y elevar la rasante de la 
actual carretera de dragón en su en­
lace con e! indicado puente de las 
Ventas.

K1 excelentísimo Ayuntamiento to­

davía no ha decidido si ha de aco­
meter esta obra parcial del proyecto 
de urbanización del arroyo .Abrofii- 
gal para que quede completamente 
ultimada la obra de los accesos a la 
plaza de toros, o ha de realizar la 
obra provi.sional que se indica en el 
plano que se acompaña, y  que, para 
más claridad, se completa con la sec­
ción transversal .A B C  y los perfiles 
definitivo, provisional v actual de la 
calle de Alcalá.

PrcsuDU€Sto de la obra de pavimen­
tación....................................................  1.395.797,61

Idem de la de saneamiento....................  226.632,18
Idem de la escalera............ ..............   46.203,36
Idem del alumbrado:............................... 57.143,64
Idem de la solución prov isional....... 216.595,55

Esta solución provisional está es­
tudiada de forma que para realizar 
la definitiva no haya necesidad de 
destrozar nada de la obra que se rea­
liza en los alrededores de la plaza de 
toros, y permite que los accesos a 
esta plaza se efectúen con toda nor­
malidad y que pueda el actual puen­
te de las Ventas servir para comuni­
car la calle de .Alcalá con la carrete­
ra de .Aragón.

F b.incisco .SAR.AS0 I..\
ingenia

V I L L A V E R D E ,  C A L V O  Y  M U N A R
C O O P E R A T I V A  D E  
M A T E R IA L E S  D E  5 ^ - 
N E A M IE N T O  Y  FO N - 

=  T A Ñ E R ÍA  =

siW m

• s>

pi V '
-ff p. p.fl ri P-

ii

tirao  bala bsposiciónt JU A N  DE A U ST R IA , i j  - Teléfono 35749

Especialidud en

M A T E R  I  A  L  
S A N I T A R I O

para grupos escolares, hos­
pitales, sanatorios, ' asilos, 
hoteles, cuarteles, prisiones, 
fábricas, talleres, baños pú­

blicos

C A T Á L O G O S G R A T IS

.Y./.^T.J E N G R A C /A , 36  
Te!. 34598 -  A parf. 10027 
Telígranias: S A N F O N T A  
M A D R I D

M
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La nueva ley Municipal
(Conlinuación.)

5 ¡, Renovación del cargo:

La el-ección norrtial de alcalde se ve­
rificará cada tres años, al constituirM' 
la corporación. Podrá ser reelegido sólo 
por otro trienio, si asi lo acuerdan dos 
terceras partes de los concejales o lo so­
licitan y votan los electores en la forma 
mencionada para elegirlos,

52. Alcaldes de 6tlrrí<);
Podrán existir alcaldes de barrio, 

( iiya necesidad y facultades deterniina- 
i‘á la Comisión permanente ; siendo de­
signados por el alcalde.

5^, Incom patibilidad para ser al­
calde :

No podrán desempeñar la alcaldía 
los diputados provinciales o regionales. 
Tampoco podrán ser alcaldes los dipu­
tados a Cortes, a excepción de la capi­
tal do la República.

54. Elección de tenientes de alcalde:
Los tenientes de alcalde .serán desig­

nados por el Ayuntamiento pleno, al 
tiempo de elegirse el alcialde, a.sí como 
un número igual de sustitutos.

55. Caracteres de la función de ¡os 
tenientes de alca lde:

Los tenientes de alcalde tendrán fun­
ción propia al frente de los servicios 
que rijan, sin perjuicio de la,« faculta­
des de inspección que competen al al­
calde.

56. Sustitución del alcalde y íem'eii- 
les de a lca lde:

El alcalde será sustituido accidental­
mente por los teniente.» de alcalde, se­
gún el orden de votación, que determi­
nará la jerarquía de los mLsmos. Siem­
pre que se produzca la vacante del car­
go de alcalde o de cualquiera de las te­
nencias do alcalde será convocado el 
Ayuntamiento, dentro del tórmino de 
ocho días, para proceder a nueva elee- 
ción.

B A SE  X II

DEL FÜS'CIOXAMIF.NTO DE LOS ORGANIS- 
.MOS MUNICIPALES

57. Reunión del P len o :
El Ayuntamiento pleno se reunirá en 

.sesión ordinaria, al menos, cada do.' 
meses, y las que fueren precisas para 
la aprobación de cuentas y presupues­
tos ; e.'timándoise como 'una sola sesión 
continuada las que afecten a estas dos 
cuestiones, y cuantas veces, bien el al­
calde, bien la Comisión pormanonfe o 
una tercera parte de ios concejales, con­
sideren necesario celebrar reunión ex­
traordinaria. Será obligatoria la a.'i'-

tencia de concejales a las sesiones, que 
tendrán earáctei' público, .'alvo cuando 
.se trate de asuntos que afecten al deco­
ro de la corporación o de sus indivi­
duos.

58. Reunión de ¡a Comisión per- 
inanente ;

La Comisión [rermanenie >e reunirá 
una vez por semana, como mínimo. Sus 
.sesiones serán asimi.'ino piibllca.s, con 
l:i .salvedad antes indicada.

59. Orden del día :
Ni en las sesiones de lu Comisión );cr- 

ntanente ni en ¡as del Pleno se podrán 
tomar acuerdos sobre asuntos ,no inclui­
dos en el orden del día, al que no se |ki- 
drán hacer tampoco adiciones con pos­
terioridad a la fecha de la convocato­
ria, si bien por iniciativa presidencial y 
previa declaración de urgencia se po­
drán adoptar acuerdos .-¡obre la propuc.s- 
ta hecha con aquel carácter.

60. D elegaciones:
.̂ I constituirse la Comisión perma­

nente acordará ésta la distribución de 
los servicios y funciones de la compe­
tencia municipal en forma que cada 
teniente de alcalde se encargue de uno 
de los grupos en que se divida la admi­
nistración del Ayuntamiento. El alcal­
de podrá regir uno de estos grupos o 
Iimitar.se a tener la presidencia de la Co. 
misión permanente, además de las fun­
ciones que por razón de su cargo le co­
rresponden. Podrá también el alcalde 
delegar funciones específicas entre con­
cejales que no formen parte de la Co- 
mi.sión permanente. Los lenUnles de al­
calde, al frente de sus rc.spectivos depar­
tamentos, tomarán las medidas que es­
timen necesarias para el buen desarro­
llo de las funciones a cumplir, soraetieii. 
do a la Comisión permanente las que 
no sean reglamentarias,

BASF, X IH

FORMAS ESPECIALES DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL

61. R égim en de C arla :
Los .Ayuntamientos, bien por régi­

men tradicional, bien por estimarlo con­
veniente, podrán estabiecer y adoptar 
una organización pecul'ar; pero tanto 
aquell.as costumbres como e.sta.s modali­
dades habrán de llevarse a una Carta

0000000000000000000000000

T ^ E ST A U R A N T k B IA R R IT Z

-L V. AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

A L M A N S A , 48 (CU ATRO  CA M IN O S)

municipal, que, redactada según el pro­
cedimiento que se regule, .será aproba­
da o rechazda por el Poder legislativo.

()2. R égim en de gobierno por co­
m isión o por geren cia :

Los Municipio.s superiores a 50.000 
habitantes o cuyo pre.supuesto exceda 
de 2.000.000 de jKtsetas podrán acor­
dar, previo referéndum, el régimen de 
administración por comisión o geren­
cia ; pero tanto el acuerdo de estable­
cimiento de aquel régimen como los 
estatutos que lo reglamenten serán 
aprobados o rechazados poi- el Poder 
legislativo.

63. Carta económ ica:
Los Ayuntamientos podrán e.xtender 

el régimen de Carta al orden (conómi- 
co, y la aprobación de la misma corre.s- 
ponderá a la presidencia del Consejo de 
ministros, precisándose informe favora­
ble dcl ministerio de Haexnda.

n.ASE X IV

DEL CONCEJO ABIER IO

Ó4. Régim en del m ism o:
El Concejo se reunirá en el día fija­

do en esta ley para la constitución de 
los Ayuntamientos. Esta reunión la 
presidirá el vecino de más edad, y se 
elegirá por sorteo una Com'sión per­
manente. compuesta de im alcalde y 
dos tenientes. L a  Comisión permanen­
te administrará los intereses del común 
y cumplirá los acuerdos que el Concejo 
aiiicrto tome,

_E1 Concejo abierto fiincion.ará en la 
misma forma que el .Ayuntamiento 
pleno, previa convocatoria, según cos­
tumbre en cada localidad, y se reunirá 
una vez rada cuatro meses, como mí­
nimo,

.Al alcalde le su.stiuiirán los tenien­
tes por el orden de su numeración.

B A SE  X V

DE LAS JUNTAS VECt.S'AI.ES Y COMISIONE.S 
INTERMt'NICTPALE.S

65, Caracteres y composición de la 
Junta vec in a l:

La Junta vecinal es el órgano que 
tiene a su cargo el gobierno y adm'- 
nistraríón del patrimonio de la entidad 
local menor a la que representa legal­
mente.

L a  Junta estará eompiiesta de un 
presidente v dos vocales, cuya desig­
nación < n las entidades menores de 500 
habitantes tendrá lugar por el proce­
dimiento establecido en la base ante­
rior para elección de alcalde y tenien­
tes en Concejo abierto.

En las entidades de más de 500 ha-
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l>itantes estará formada por tantos vo­
cales de elección populaj' como conce­
jales le corresponderían si formasen 
Municipio independ'ente.

Do estos \ ocales será elegido el pre­
sidente y el que haya de sustituirlo en 
sus funciones.

Como delegado del Ayuntamiento al 
que pertenezca la entidad local menor, 
intervendrá en la Junta vecinal un con­
cejal, al efecto de que se apliquen las 
rentas de lo.s bienes de la entidad a lo.s 
fines determinados en sus presupuestos.

66. Carn-cteres y composición de lo 
Comisión internnm icipal:

T-a Comisión intermunicipal es el ór­
gano representativo de la agrupación 
de Municipios para realizar aquellos 
fines de la competencia municipal o de
l.T Administración del E-stado que haya 
motivado su constitución.

En las agrupaciones voluntarias se 
designará la Comisión en la foi-ma que 
determinen sus estatuios, y en las for­
zosas, conforme, a lo pre.scrito en el de­
creto de su creación ; debiendo en todo 
caso estar integrada por representantes 
de todos los Municipios interesados.

fíerá presidente el que Iri Comi.sión 
intermunicipal elija.

P A S E  X V I

DR t.A COMPETRNCIA MI’NICIPAI.
67. R egulación :
Es de la exclusiva competencia mu­

nicipal, subordinada tan sólo a la obser­
vancia de las leyes generales de la Re- 
públioa. el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, so­
bre la base de] rógime.n de autonomía.

En su consecuencia, la jurisdicción

H
H Sociedad  A .

^ C o op erativa

H . r-,
H Primera manufactura española

B de M A Q U IN A S  D E  C O SER

M

H

Pct/id un catálogo gratis a 

Máquinas Je  coser A L F A

E IB A R  (G u ip ú zco a)

municipal alcanza a cuanto represente 
un interés del Municipio, en todas las 
esferas morales y  materiales, y de modo 
singular a los siguientes objetos :

1. “ Constitución de las corporacio­
nes ¡ validez de la elección ; declaracio­
nes de incapacidad, incompatibilidad y 
admisión de excusas, y  cuanto se refie­
re a  aptitud lega! de ios concejales; así 
como también lo relativo a ingreso y 
separación de agru¡jaciones o manco­
munidades.

2. ° Nombramiento y revocación de 
autoridadc.s municipales, así como la 
designación, corrección y cese cuando 
corresponda, con arreglo a esta ley, de 
los funcionarios dependientes de la cor­
poración.

3. “ Formación, rectificación y  custo­
dia del padrón municipal y declaracio­
nes sobre adquisición o pérdida de ve­
cindad ; servicios de estadísüca numici- 
p a l; discusión y aprobación de las Or­
denanzas muircipalcs y reglamentos de 
servicios, de|>endencias y luncionarios 
del Ayuntamiento, así como sobre exac­
ciones municipales.

4. " Ejercido de acciones jud^-iales y 
e.xtrajudiciales que asistan al Municipio 
o a los establecimientos y corporaciones 
dependientes dei mismo.

5. " Apertura, afirmado, alineación, 
mejora, conservación y ornato de vías 
públicas, parques y jardines ; construc­
ción, concesión o explotación, en su 
caso, de medios de comunicación ; abas­
tecimiento de aguas; alrantaril'ado; 
i.vacuación y depuración de aguas resi­
duales ; aprovechaimtiento de detritos; 
alumbrado público y suministro ni ve­
cindario de luz, calor y fuerza motriz.

h." Policía de subsistencias: mata­
deros. mercados, cámaras frigoríficas, 
laboratorios; reconocimiento y |>cr.secu- 
ción del fraude; establecimiento de des­
pachos reguladores.

y." Concesión de permisos para la 
instalación de industrias, ejecución .de 
obras en general y cuanto se refiere a 
servicio propios de la policía muni- 
k ipal.

•S," Uso comii.ial de la vía púl)liea. 
Policía rural para guarderia de cose­
chas, ganados y heredades.

q.” Sostenimiento de Casas de Soco- 
iTo, hos])itaIes, asilos-, dispensarlos y 
demás i-stablecimientos de Reneficen- 
ei a; asisteneia niédh-a domiciliaria a 
enfermos pobres ; policía sanitaria y de 
liigiene, en vías |)úl>iieas, centros de re­
unión. estableciniinitos industriales y 
comerciales y toda dase de v'viendas ; 
desinfeceiones, cementerios, enttrra- 
mientos; desecación de lagunas o pan- 
lanos y, en general, cualesquiera otros 
servicio.s de salubridad a higiene.

10. Fomento y construcción de ca­
sas baratas; organizadón de seguros 
süc-ales, creación de. instituciones de 
previsión y  cajas de ahorro, coopera­
ción a la colonización interior, represión 
de la memlicidati y vagancia y protec­
ción de menores, huérfanos y desva­
lidos.

11. Escuelas de instrucción primaria 
y profesionales ; eonservadón de monu­

mentos históricos y artísticos y protec­
ción del paisaje; establecimientos, ins­
titutos y servicios de auxilio para ca­
sos de incendio, inundación u otras ca­
lamidades y servicios de salvamento en 
poblaciones costeras o ribereñas.

12. Ferias o mercados ; exposiciones, 
concursos, granjas; servicios agrope­
cuarios, instalación de viveros, preserva­
ción y  extinción de plagas del campo y, 
on general, auxilios y estímulos para 
fomentar la produedón y el ti-abajo.

13. Municipalización de servicios; 
ejecución de obras comunales, construc­
ción de edificios e instalaciones para 
fines públicos o para la administración 
municipal, así como contrato.s y conce­
siones para toda clase de scr\'.!cios mu­
nicipales.

14. Formación y  api'obación de los 
presupuestos ; determinación y ordena­
ción de arbitrios, exacciones y recur­
sos; repartimientos, recaudación, cus­
todia, distribución e inversión de todos 
ios ingresos municipales; rendición, 
examen y aprobación de cuentas y di - 
ducción de responsabilidades contraídas 
en la gestión económica.

15. Adquisición y enajenaciiVn de 
bienes inmuebles, derechos reales y tí- 
lulos de la Deuda, transacciones y no­
vaciones sobre créditos o derechos del 
Municipio, así como la contratación de 
empréstitos.

16. Inspección de las entidades loca­
les menore.s,

17. Conservación y explotación de 
los bienes comunales y  de propios,

La competencia municipal no será 
obstáculo para la de los institutos y ser­
vicios análogos que estén a cargo del 
Estado, Región o Mancomunidad pro­
vincial.

(C o ntin u a rá .)
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Almacén de la rje la s  
¡ósla les y  abanicos 
a !p o r  mayor y  menor

Hijo de F. Diez Pauperitía

Papelería  - Imprenta 
Objetos de escritorio 
V artículos d e  piel

M a d r id :

M A G D A L E N A ,  3 2

Teléfono 13 12 3
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VEHICULOS INDUSTRIALES

l  ara toda cíase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

COA' MOTORES .4 GASOLINA y ACEITE PESADO 
DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN PRÍO

i -i
Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas»

Auto escala telescó­

pica automática para 

el servicio de incen­

dios.

n i-

\

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .
Avenida Pi y Margall, 5 , 3 .  

Teléfono
M A D R I D A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  7 

Teléfono
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Algunos datos históricos de la primera Casa 

Consistorial de la villa de Madrid
III

— N u M ü  imteiiorineiUe se de- 
l ía, 1>. Ventura Rudri- 

I g'i't-'Zi proponer las
obras de reparación, hiao 
un presupuesto de 13.209 

reales vellón ; encargándose de ha­
cer las obras los maestros asentado­
res Santiago Feijoo y Benito Vaide- 
ras (que e.staban haciendo la Puerta 
de Alcalá), y aunque rebajaron el 
precio de tasación en 1.209 reales 
vellón, hubo que añadir 6.395 •'-•ales 
por haberse encontrado al levantar 
el solado del balcón de la reina que

los tres arcos de las ventanas que 
e stán debajo eran de mala fábrica y 
no podían sostener lo que sobre ellos 
habían de cargar del solado nuevo, 
teniendo que hacer obras nuevas (i).

.Kn 27 de marzo de 1786, el te­
niente de maestro mayor D. Mateo 
Guill hace presente a los comisarios 
de Casas Consistoriales que, reco­
nocida la pieza que sirve de Caja a 
la Causa pública, la que ocupa el ca­
jero de la Tesorería principal de Sisa 
de .Madrid, encontró que los apeos, 
(|ue estaban hechos de antiguo para

(1) Archivo Municipal, 3-102-2.

sostener las bovedillas que hacen el 
cielo raso de la dicha pieza y piso de 
la sala .\yuntamiento de verano, se 
habian aflojado, y las maderas del 
techo habian hecho movimiento, si­
guiendo éste en lo restante del apo- 
vo que corre en la misma crujía para 
la Secretaría de .Ayuntamiento, y que 
la causa de esto era ia humedad y el 
traspaso de las aguas del terrado, 
que hacía el balcón grande y princi­
pal de la calle, y para evitar un hun­
dimiento propuso dos medios de arre­
glarlo. -Mas el arquitecto mayor don 
juan de Villanucva, después de en­
terado de las propuestas de Mateo

m

fi

O m  á t  la Villa: Techo dei salón de recepciones.
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Guill, opinó que con las obras indi­
cadas por él no se evitarían jamás 
las filtraciones de agua ni la hume­
dad en la fábrica interior, y, por lo 
tanto, que seria más eficaz para des­
vanecer en un tocio este daño, y mu­
cho más decente y noble para el as­
pecto público del exterior de aquel 
edificio, como para comodidad y de­
coro a los concursos de aquellas vis­
tas en las fiestas reales y públicas de 
Madrid, formar una especie de mira­
dor que cubriese de firme todo el te­
rrado. Este pudiera hacerse como 
propuso el dicho teniente, y para ello 
remite a los tres comisarios un di­
seño en el que figuran una galería 
de columnas dóricas, propias del ca­
rácter de todo el edificio v unidas a 
él, que podrán ejecutarse en buena 
cantería de piedra berroqueiia, en 
inteligencia de que su fácil construc­
ción no podría exceder de los 30.000 
reales vellón que regula el expresado 
teniente, 110 incluyéndose en ese 
gasto los camones de vidrios ordina- 
I ios o finos que deberán hacerse a la 
espalda de las columnas para dejar 
enteramente cerrado el corredor «en 
las rigurosas estaciones que suelen 
experimentarse en esta corte ; acre­
centando esto el coste de la obra en 
unos 5.000 reales vclh)n».

Fué elegido este proyecto por los 
comisarios y aprobado por el fiscal 
del Concejo, mandando se hiciera la 
obra con la brevedad posible y la eco- 
liomia correspondiente, sin exceder 
de la cantidad ya presupuesta, que 
se habnla de librar contra el fondo 
común de propios, v que se conclu­
yera para la fiesta del Corpus de 
aquel año.

Ei Concejo prescindió, con notoria 
injusticia, del arquitecto madrileño 
Villanueva (r), encargando la direc­
ción de Jas obras al teniente Guill, lo 
que fué causa de un pleito que re­
tardó en más de dos años la termi­
nación de las mismas. Por fin el rey 
resolvió la cuestión, ordenando al 
Ayuntamiento que todas las obras 
las dirigiese un arquitecto mayor, 
salvo ca.so de imposibilidad, en que 
serian dirigidas por uno de los te­
nientes. Lo que se cumplió por el 
Ayuntamiento, según certificación de 
su secretario, D. Manuel Pinedo.

La obra, a pesar de lo presupues­
to, costó cerca de 90.000 reales, y 
se dió por terminada, salvo algunos 
detalles, en el año 1799. Después de 
esta fecha sufrió modificaciones, 
obras y reparaciones diversas de to­
dos conocidas, siendo las más im-

■ « 5  ..f

portantes las verificadas en tiempo 
del conde de Peñalver y su unión 
con la casa de Cisneros, obra afor­
tunadísima del ilustre arquitecto don 
Luis Bellido, y otras más recientes, 
que no mencionamos por no hacer 
interminable este trabajo.
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0 ) Autor del edificio dcl Museo de Pinturas en 
el PraTado. su obra cninbre. Puente que babia en la plaza de la Villa (1754.1850).
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También fué frecuentemente re­
formada la pJaza de la Villa, en la 
cual, habiéndose deshecho la primi­
tiva fuente que anteriormente cita­
mos, en 1753 se empezó la segunda, 
gue habiila de existir hasta el 
año 1850. Estaban representadas en 
ella las armas de Castilla y León, y 
el diseño que se acompaña nos mues­
tra que fué proyectada por Juan 
Bautista Saqueti. Sobre un pedestal 
había cuatro leones que arrojaban 
agua por la boca, v sobre ellos se 
asentaba un castillo que sostenía una 
mujer con traje militar y una ban­
dera en la mano. La obra de cante­
ría la hizo Pedro Fol, y la de escul­
tura, Juan de León. Se inauguró el 
dia 22 de septiembre de 1754-

Terminada la descripción de lo 
que se llamaba fábrica v parte ex­
terior, queda, sin embargo, por re­
señar con el detenimiento que inerc- 
ce algo interesantísimo de su inte­
rior, sobre todo de sus salones de 
sesiones, recepciones y oratorio y 
de algunos preciosos cuadros, asi 
como también de su soberbia custo­

dia. De las primeras habitaciones 
terminadas fué la correspondiente a 
aquella desde cuyo balcón presencia­
ra la reina las proce.siones. Rn ella 
se celebraban las sesiones, hasta que 
al hacerse el nuevo salón donde hoy 
se celebran quedó aquél como salón 
de verano, v asi figura en muchos 
documentos. Hov dia está destina­
do a salón de recepciones, y ocupa 
el centro de la fachada que cae a la 
calle Mayor (antes, de la Almude- 
na), entre las dos torres, y en su bal­
cón histórico construyó Villanueva, 
en 1790, la famosa columnata que 
tan señorial aspecto le da. ,R! techo 
de este salón está pintado y sobre­
dorado lo mismo que el del Salón de 
Reinos del Retiro, con el que tiene 
semejanza, y cotejando fechas y 
analogías, en el dibujo hacen supo­
ner que fueron pintados por la mis­
ma mano, .según opinión de algunos 
críticos muy calificados en el arte 
do la pintura.

Lo pintado en este techo represen­
ta el escudo de España, rodeado por 
los lados, y como formando una ce­

nefa, de repetidos escudos de la 
villa de -Madrid. Adornan y avaloran 
este magnifico salón bellos y valio­
sos muebles, tres monumentales ti­
bores, dos regalados a Madrid por 
la Municipalidad de Parte, y otro, el 
más bello, procedente de la antigua 
fábrica del Retiro ; consola y centro 
ele insuperable gusto v riqueza, sille­
ría dorada, preciosos relojes de bron­
ce y cristal de roca, arañas y mesa 
con una valiosa escribanía de plata, 
sobre la que tantas escrituras se han 
firmado y tantos alcaldes y notarios 
han autorizado con sus rúbricas y 
signos... Todo ello cuidado y coloca­
do con exquisito gusto artístico, en 
los que se ve la mano del ilustn- 
madrileño e inteligente madrilcñista 
1). Francisco Ruano, secretario in­
olvidable que fué del excelentísimo 
Ayuntamiento.

De los cuadros que adornan sus 
paredes hablaremos en el capítulo 
siguiente.

Porta transcripción:
■ V.SGEL P E R E Z  C H O Z A S  

A rc h iv e ro  d e  ViUa.
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NUEVO CAMIOIÍ QUE RESUEI 
EL PROBLEMA OE LOS TRANSPORTES
El 2 1I2 toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de coinhustihle de sólo ly  litros de 
gasoil por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3 1/2, 5 1/2, 7 1/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 15 toneladas de carga lítíl. 

A U T O C A R S  de 33 plazas.

P R E C IO S  C O N  E S C  A SA  D I F E -  
R E N C ÍA  A  L O S  P E  V E H IC U ­
L O S  S I M I L A R E S  C O N  
M O T O R E S  D E  G A S O L IN A

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d
Exposición: Av. P i y M^irgall, i6

O ficinas, depósito ta lleres: A v . Plaia Toros, 7

Agencias oficiales en M a d rid :

Productos de Caucho, S. A..Sagasta, 31 y s j  

Joaquín Mauri.-Pasco de Recoletos, 12

Sucursales. . . .

BA RC ELO N A * Córcega, 393.395 

SEVILLA* A v. de la Libertad, 68 

G R A N A D A * Gran Vía Colón, 38 y qo

A G E N C IA S  E N  T O D A S  LA S C A P IT A L E S V E N T A S A  C R É D IT O
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Organización financiera de las Administra­

ciones locales en los diversos países

I I I

/ ^ ^ / §  l•lln(illual'iI’)ll oslá Inglalf- 
L  /  ¡  ir a  (on lo ciudades tipos).

/  M  con el 6H,j (» r  lOo. Kii 
\ , _ y /  krcei- lugar ,-jf halla Ho­

landa, con 52 |x>r 100, y 
en el cuarU), Estonia, con el 411 por too. 
I - ü s  países escandinavos deben ser co­
lmados igualmente en esta categoría.

Francia, Italia, ITungn'a y  Checoes­
lovaquia se aproximan a ia categoría A, 
u >ea de los países en que los ingresos 
municipales dependen en gran parte de 
atribuciones sobre ciertos impuestos del 
Estado y  de lo.s aumentos locales apli­
cados a estos impuestos.

l’ ero existen grandes diferencias des­
de cl punto de vi.sta de la autonomía

Jft'

. t

' V

municipal en lo que respecta al impor­
te que el Municipio puede determinar 
libremente entre diversos países perte­
necientes al grupo A  o que se aproxi­
man a  él y  algunos otros países.

E n  .Vlemania y  Austria la im portan­
cia de la parte que los Municipios ob­
tienen en el importe de algunos im­
puestos del Estado se fija  per medio 
de una ley. E l total de los impue.stns 
adicionales que pueden añadirse a  los 
del Estado en beneficio municipal es 
determinado du igual forma.

E n  estos dos países las finanzas mu­
nicipales dependen m uy directamente 
de los impuR-stos del Estado. Austria 
concede a los Ayuntamientos la  facul­
tad de percibir ciertos im puestos indi­
rectos, gozando de autonomía en la

íijación de su importe. E l producto de 
los impuestos locales se eleva en Aus­
tria al 14 y  medio por 100 de los in­
gresos municipales. E n  Alem ania se 
perciben igualm ente algunos impuestos 
comunales, cuya renta asciende al 7 
por 100 de! total de los ingresos lo­
cales. Pero la autonomía del Munici­
pio a  este respecto se halla aún más 
restringida que en .Austria por las limi­
taciones impuesla.s [xir la.s leyes.

En Francia la  situación de I0& Mu­
nicipios es muy diferente. L as rentas 
(le las Comunas están constituidas, en 
su parle principal, por céntimos adi­
cionales a k’s impuestos del E.stado. 
Hay, pues, relación inmediata entre el 
impuesto del Estado, ,su, carácter y  au 
producto, V los ingresos que obtienen 
los .Ayuntamientos. Pero e.xiste una 
autonomía en lo que se refiere a la 
fijación del número de céntimos a adi­
cionar. Existp , por tanto, un elemento 
de flexibilidad en la| |>ercepción de es­
tos impuestos municipales. E l Muni-

ft-'
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Casa de Campr na- 

drileóai G r a c i .  s e 

M uifio, el invierno 

pasado cientos dcliov* 

bres pudieron traba­

jar, como aquí te di- 

mucstra. Las derteba) 

DO lo perdonan. Peto 

el Madrid trabaj.xd>»' 

sabe bacer josticia a 

nuestros bombres. Y 

Madrid será cada tm 

más socialista.
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a p io  en F ian cia  puede aumentar el im­
porte de los céntimos a  agregar a  cier­
tos impuestos dei Estado, o disminuir­
le, según las necesidades del presu­
puesto comunal. E l Ayuntamiento dis­
pone, por tanto, del medio de acrecen­
tar su presupuesto de gastos si lo juz­
g a  útil o necesario. T iene la facultad 
igualmente de cubrir el aumento even­
tual del presupuesto acrecentando las 
rentas que obtiene de las agregaciones 
hechas a  los impuestos del Estado.

En Italia, H ungría y  Checoslovaquia 
la situación de los Municipios es pare­
cida a la de Francia, E n  Bélgica y 
1-uxemburgo el régimen fiscal se apro- 
\im a mucho. En estos países los Ayun­
tamientos tienen autonomía y  elastici­
dad para la fijación de estos impues­
tos. L a  elasticidad, a  decir verdad, no 
i's completa. E xiste , generalmente, un 
tope m áximo legal que limita la auto­
nomía municipal. En Bélgica y  Fran­
cia los Municipios no pueden aumen­
tar cantidad alguna adicional sobre los 
impuestos personales.

Nií hay, por tanto, libertad absoluta.

Igualm ente existen diferencias de 
principio en la organización financie­
ra de los Ayuntamientos en los países 
que heines colocado en la categoría B.

El cuadro anteriormente inserto de­
muestra que en Inglaterra el importe 
de las subvenciones concedidas por el 
Estado se eleva al 29,1 por joo del to­
tal de los ingresos comunales. E n  Ho­
landa la cifra es también im pcrtaiue, 
elevándose al 23 por 100.

Pero el principio por el cual se atri­
buyen dichas subvenciones difiere esen­
cialmente en estos dos países. E n  Ho­
landa se componen, de una parte, de 
una participación del Estado en los 
gastos comunales sobre bases fijadas 
por una leyl de 1897; de otra, por di­
versas contribuciones que tienen, de 
manera efectiva, el carácter de reem­
bolso de los gastos el'ectuado.s por los 
Ayuntamientos en la ejecución de al­
gunas leyes nacionales, entre las que 
se cuenta la de Instrucción. L as sub­
venciones de la primera clase son ¡11- 
dopendientcs d r las decisiones que pue­
da tomar la Administración comunal 
en lo que se refiere al cumpliinientc de 
los servicios y gastos que de ello .se 
deriven. L a s  segundas, por el cotUra. 
rio, y su importancia es cada vez ma- 
vor, se hallan determinadas según los 
gastos que el Municipio se ve obliga<lc 
a realizar para asegurar los servicio.s 
que le son impuestos por la ley.

En Inglaterra la situación a este res- 
]xvto os distinta. .'Ulí el Estado parti­

cipa en múltiples gastos municipales 
de diversa naturaleza. Pero esta par­
ticipación del Estado implica la apro­
bación previa de la naturaleza y  el im­
porte de los gastos municipales sub­
vencionados. É l Estado contribuye en 
los gastos del M unicipio 'en enseñan­
za, alienados, asistencia social, cons­
trucción de puentes y vías de comuni­
cación, en policía municipal. Pero el 
Estado interviene también, en algunos 
casos, en los gustos municipales pre­
cisos aj mejoramiento y la extensión 
de fábricas de elecir.ciuaU y  de gas, t 
incluso en las cargas contraídas para 
el mejorumieiiLo de los irunvius comu­
nales, de los lerrocaiTÍles vecinales, 
puertos, (ídocks)i y  canales y en los 
gastos relativos a la m ejora de las vi­
viendas obreras. E i Estado interviene, 
igualmente, en otras clases de- gastos 
municipales.

E n  Inglaterra existen dos catego­
rías <le subvenciones del Estado a ios 
Ayuntaimienitios. L a s  hay anuales, de­
terminadas cada una por una ley, y 
que se elevan al 50 por loo del gasto 
subvencionado, pudiendo ser sobrepa­
sada dicha cifra. Al lado de estas sub­
venciones regulares y  generales hay 
otras aceidciuales, que el Estado con­
cede a  algunas Com unas en easos es­
peciales.

FuencarT i MADRID
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Las Haciendas locales ante la nueva ley

Municipal

F.MOS visto el anteproyec­
to de ley Municipal, for­
mado por la Ponencia 
designada por la presi­
dencia del Consejo de 

ministros, y , sin ánimo de ejercer una 
crítica detallada del mismo, vantcs a 
exam inar algunos detalles de singular 
interés en la parte que afecta a la do­
tación de las Haciendas locales, prin­
cipalmente en lo que se refiere a  la 
de las M unicipalidades rurales, en una 
de las cuales prestamos nuestros mo­
destos servicios,

Vem os con agrado la cesión de la 
totalidad del impuesto de cédulas per­
sonales y  la participación que se esta­
blece en la contribución territorial por 
riqueza rústica, si bien consideramos 
insuficiente el 5 por 100 que se asigna 
a los Municipios inferiores a 8.000 ha­
bitantes; debiendo elevarse este tipo 
de imposición hasta equipararlo a  las 
participaciones que actualmente se ob­
tienen en tas contribuciones urbana e 
industrial.

Por otra parte, queda sin dilucidar 
en el anteproyecto de referencia sí el 
Estado continuará abonando a  l o s  
Ayuntam ientos la diferencia en más del

n m u m m u n u  m

M . d t San  M artín ,

Sucesor tfe

Casa Fernández Rojo

Grabados

F á b r ic a  d e  se llo s  d e  caucho  

P re d a to s  ■  N u m erad o res y  

fecha do res d e  caucho y  m etal 

P O T O L O S  E S M A L T A D O S

Fuentes, y Tel. 10 28 5
M A D R I D

E N V I O S  A  P R O V f N C f A S

importe de las dieciséis centésimas de 
recargo en las cuotas del Tesoro sobre 
dicha riqueza, en la form a prevenida 
en los artículos 13  y  23 de la ley de 
Presupues tos de 3 1 de diciembre de 1901 
y  disposición transitoria primera de ¡a 
ley de 12  de junio de 191,1, o, por el 
contrario, subsiste el decreto-ley de la 
dictadura de 25 de junio de 1926, en 
virtud del cual se arrebató a  los Ayun­
tamientos importantes cantidades por 
dicho concepto.

E s  interesante que quede esto bien 
dilucidado en el texto de la nueva ley, 
ai objeto de evitar su interpretación 
por el ministerio de Hacienda, pues en 
este caso, como siempre, habría de re­
solver en contra de los intereses mu­
nicipales.

Otro lapsus, y  de bastante im portan­
cia para los Municipios industriales, 
hem os encontrado al observar la regu­
lación del arbitrio sobre el producto 
neto de las Com pañías anónimas y  co­
m anditarias por acciones no gravadas 
con la contribución industrial.

S i este arbitrio, copiado del Estatu ­
to municipal, tuvo por finalidad la de 
indemnizar a  los Municipios de los re­
cargos que podrían haber establecido 
sobre las cuotas del Tesoro si estas 
Com pañías tributasen por industrial en 
vez de verificarlo por utilidades, nece­
sario es que para que la justicia tenga 
plena efectividad el Estado ceda a  los 
.Municipios ci 20 por 100 de sus cuota.; 
sobre la contribución de utilidades en 
la m ism a forma que lo verifica por in­
dustrial. Solam ente de esta form a se 
verificará una ccanpensadón equitati­
va, pues de subsistir el procedimiento 
establecido en la legislación actual y  el 
que se prevé en el anteproyecto para 
la futura ley orgánica municipal, oca­
sionará perjuicios cuantiosos a  los Mu­
nicipios a  quienes afecta este tipo de 
imposición. E l arbitrio municipal sobre 
el producto neto no hace m ás que com­
pensar el importe de los recargos, sa­
liendo considerablemente perjudicado» si 
no se les compensa de las participacio­
nes a que en buena lógica tienen de­
recho.

Desde estas columnas invitam os a 
todos los Ayuntam ientos de las zonas 
industriales para que, de común acuer­
do, hagam os llegar al Gobierno y  a  la 
Comisión .parlam entaria que en su di'a

habrá de dictam inar el proyecto que 
aquél presente tengan en cuenta estas 
aspiracione», que, por ser de justicia, 
habrán de ser llevadas al dictamen de­
finitivo.

Vemos que se hace consLar la  des­
aparición de 'los impuestos del 20 por 
loo de propios y 10  por 100 de fores­
tales, dando así satisfacción a las ftnúl- 
liples campañas que en dicho sentido 
han hecho ios Municipios.

Tengan en cuenta el Gobierno y  las 
Cortes que si no procuian dotar debi­
damente las Haciendas locales, princi- 
¡ialinenle las de los Municipios rura­
les, será difícil que puedan éstos cum­
plir con sus múltiples obligaciones; re­
nunciando, por tanto, a  higienizar y 
urbanizar las poblaciones, impropias 
de una época en que la lucha en pie 
de la higiene se realiza con tanta in­
tensidad. Solam ente con Hacrendas bien 
dotadas podrá conseguirse que desapa­
rezca e! aspecto cabileño que actual­
mente tienen casi todos los pueblos de 
España.

Fidel B A IL O  F E IJO O
S ecreta rio  d e l  Ayuntam iento  

d e  Sásrago,

Mangueras para

I N C E N D I O S  

Y  R I E G O S

C a s a s
i p l e t o r o

B I L B A O

M A D R I D  

S E V I L L A
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Los internados

ü.suii el advenimiento de 
f  g  ■  República en España 
^  problema de la ense-

M ^  ñanza ha preocupado en 
gran manera a los gober­

nantes y el presupuesto .de Instruc­
ción pública fué mejorado notable­
mente ; pero examinando datos y ci­
fras es fácil observar que el máximo 
esfuerzo en este sentido no corres­
ponde al Estado, sino aJ Municipio de 
Madrid con la creación de escuelas, 
inauguración de cantinas y roperos, 
aumento de colonias escolares, or­
ganización de excursiones, etc. V 
para completar esta gran obra trata 
de transformar sus antiguos asilos 
en internados ; ios lugares donde no

ha muchos años no tenían más ob­
jeto que almacenar huérfanos, en si­
tios de cultura encargados de devol­
ver a la sociedad, convertidos en vi­
gorosos obreros, hábiles artistas o 
perfectos funcionarios, los débiles 
niños que se vieron privados en su 
más tierna edad del cariño paternal; 
pero que han encontrado una madre 
común en la corporación municipal, 
que los atiende y vela por ellos no 
sólo por compasión, sino como ele­
mentos que han de fortificar la so­
ciedad del mañana.

En la actualidad sólo pueden in­
gresar C31 los internados los huérfa­
nos de padre y madre o los que han 
perdido nada más que el padre. Pró­

ximo a modificarse el actual regla­
mento, me permito llamar la aten­
ción desde estas columnas a los en­
cargados de ello para que examinen 
tan delicada cuestión, pues induda­
blemente se encuentran tanto o más 
necesitados de protección los huérfa­
nos de madre. Basta contemplar los 
hogares deshechos al faltar la com­
pañera, que los vivificaba con su pre­
sencia, y los pocos casos en que 
una viuda, por humilde que sea su 
condición, abandona la casa donde 
nacieron sus hijos, porque nuestra 
sociedad le presta más apoyo; y aun 
siendo mujer la que esto escribe, no 
dejamos de reconocer la injusticia de 
tal verdad. Se nos dirá que el hom­
bre trabaja y puede sostener a sus 
hijos ; pero para no admitir a estos 
huérfanos en un internado sería pre-
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ciso. crear otros para los que lo son 
de madre y cuyos padres ayudasen 
módicamente a su sostenimiento- 
Ahora bien; actualmente no exis­
ten, y por humanidad, por egoísmo 
societario debemos acogerlos en nues- 
tros colegios.

Las cárceles están nutridas de un 
gran contingente de jovenes que no 
conocieron el cariño maternal.

í^io debemos hacer una excep­
ción en los huérfanos; los pretu­
berculosos y los anormales no con­
vivirán con sus compañeros. El 
Ayuntamiento ios ingresará en otros 
centros o subvencionará a la fami­
lia ; pero de ningún modo ocuparán 
un puesto en el internado.

¿Quién debe figurar al frente de 
los internados? Indudablemente, un 
maestro; pero un maestro que ten­
ga tres móviles principales: priine- 
10, d  querer; segundo, el saber, y 
tercero, el poder, alternando en esto 
el antiguo aforismo de Diesterweg, 
que ponía como primera condición 
del maestro el saber. Si se quiere 
juzgar a un maestro hay que obser­
var no lo que enseña, sino cómo lo 
enseña.

La mayor parte del tiempo deben 
estar los niños con maestros, pues 
no sólo se educa c instruye en las

clases, sino en todo momento: en el 
comedor, en el recreo, en el cuarto 
de aseo; educar es evitar que se 
manchen, que tiren papeles, que em­
borronen las paredes; educar es 
acostumbrarles a respetar a propio^ 
y extraños, y todo esto no se con­
sigue en las cinco horas de clase, 
sino conviviendo material y espiri- 
tualmenle con sus educadores. Sólo 
los maestros poseen el arle de inspi­
rar continuamente el interés del niño 
en aquello que se les ensena, y éste 
es el gran arle del educador. Los 
maestros .saben respetar, empleán­
dola como medio educativo^ ia es­
pontaneidad del niño, que, cuando 
está bajo ei dominio de una volun­
tad educada, es siempre fuente de 
sinceridad y de deseos de justicia, 
con lo cual se ahuyenta el resenti­
miento y la hipocresía.

£ 1  ideal sería que cada internado 
estuviera integrado, a lo sumo, por 
cuarenta huérfanos y habitasen un 
pequeño hotel continuamente relacio­
nados con el exterior; pero esto se­
ria muy costoso y, por tanto, se ha 
de procurar, con los medios de que 
se dispone, conseguir ei máximo 
de beneficios.

Todos conocemos las ventajas de 
una escuela graduada, y nadie nega-
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rá que esta graduación en los inter­
nados es de absoluta necesidad. ¿Se 
ha pensado en el peligro que existe 
al tener en un mismo edificio a ni­
ños de ocho o diez años con otros de 
dieciséis o dieciocho, y a éstos en 
contacto con ancianos que por cir­
cunstancias especiales están defrau­
dados y con una amargura inmensa 
en su corazón?

En cambio, todos ¡os niños de cin­
co a ocho años donde encontrarían 
más semejanza con la casa abando­
nada sería ingresando en un inter­
nado de niñas, futuras madres de 
familia, que con tierna solicitud pro­
curarían que los pequeñuelo.s no se 
sintieran cruelmente transportados 
desde la casa familiar a un caos 
abrumador. Es prec iso que al ingre­
sar encuentren un hogar con dormi­
torios higiénicos y agradables, es­
cuelas alegres, campejs de recreo, 
comida sana y abundante, etc.

En otro internado podrían figurar 
los niños de ocho a catorce años, y 
si el local reuniera condiciones, a 
las clases podrían concurrir niños clel 
distrito, y el director graduaría la 
enseñanza, sin diferenciar los iiilcr- 
no-s de los externos.

l’or último, los mayores de cator- 
c'c años ocuparían locales disiinlns,

.1
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con talleres, escuelas profesionales, 
etcétera, donde se convirtieran en ex­
celentes obreros o funcionarios y cuyo 
rcg’lamento se ajustaría a normas 
distintas. El paso de niño a adulto 
debe ser muy bien cuidado por el 
educador, tratando éste de comuni­
carle esos hábitos de sinceridad de 
que hablábamos antes, pues será el 
modo de adentrarse en su espíritu, 
conocerlo y evitar que temerosamen­
te esconda sus facetas más precia­
das y que, por tanto, más han de 
contribuir a conocerlo.

En todos estos internados se evi­
tará la uniformidad en el vestir. En 
una casa compuesta de cinco o seis 
pequeñuelos no van todos con el mis­
mo colorido en el vestido o confec­
cionado de la misma form a; la ma­
dre procura hacerlo con arreglo a la 
edad y modo de ser de cada uno. 
.\sí, pues, los internos vestirán sen­
cillamente ; pero con gusto y con

trajes cómodos. Se marcarán con las 
iniciales de cada uno y .se huirá de 
la numeración ; que conserven su 
personalidad y no se conviertan en 
un número.

En cada una de estas secciones se 
establecerán bibliotecas, se implan­
tará el intercambio postal con cen­
tros análogos de España y del ex­
tranjero. Nuestros colegios, como 
parle de la nación, han de relacio­
narse con sus congéneres de otros 
países. Se organizarán continuamen­
te excursiones y visitas a sitios de 
interés; se les despertará, en fin, 
amor a la Humanidad y al progre.so, 
haciéndoles conocer el valor de su 
personalidad y el afán por un ideal. 
,E1 hombre que no vive para una idea 
no podrá jamás elevarse por en.cima 
de la vulgaridad.

Nieves P.ASTOR

Alcalá de Henares.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

El Colegio Pablo Iglesias

^EM O S hablado anterior-
V» ■ _ m mente de la vastedad

m m del oonjunto de pabello- 
Í T v '  'ívc componen el Co­

legio Pabilo Iglesias. Lo 
demuestra el hecho de que desde la ca­
rretera de Colmenar hasta el término 
lindante con el de .-Meobendas hay una 
distancia de un kilómetro, aproximada­
mente, por una anchura de 500 metros.

Traspasado el puente de entrada al 
recinto, puente sobre el ferrocarril — ya 
que algún nombre hay que dar a lo 
que circula por aquellas vías —, nos 
hallamos frente al pabellón de Direc­
ción y Administración. Consta de dos 
plantas, estando dedicada la superior 
exclusivamente a salón de actos, y la 
inferior, a despacho, oficinas y sala 
para recibir visitas.

A su liado se halla el pabellón de vi­
viendas, que comprende las del direc­
tor y administrador, y dormitorio para 
20 mozos, dividido en dos amplías ha­
bitaciones.

El local que se hallaba de.stinado a 
residencia de los frailes consta de tres 
pisos, y disponía de sótano, almacenes 
generales, capilla, saerNtia, depósito 
de efectos, salas de espera, locutorios, 
refectorios, servicios de cocina, despen­
sa, fregaderos, grandes saia.s de dormi­
torios, lavabos, duchas y retretes.

Estos cuerpos de edificio que hemos 
mencionado, en unión del de portería 
general, que consta de dos plantas y 
que se halla situado fuera del recinto, 
al borde mismo de la carretera, consti- 
iu)'en lo que pudiéramos llamar el gru­
po de -Administración.

Para dormitorios se lian destinado 8 
pabellones de dos plantas, en cada uno 
de los cuales hay do.s departamentos 
capaets para 50 camas, .lo que hace un 
total de 200 por pabellón y un conjun­
to de i.óoo para el edificio. Cada dor­
mitorio dispone del servicio de lavabos, 
duchas y W. C., más un cuarto desti­
nado al vigilante de guardia y otro para 
depósito de ropas, en el que cada aco­
gido dispondrá de un armario inde­
pendiente.

Los comedores constituyen una sec­
ción de una sola planta, con un peque­
ño sótano destinado a almacén de co­
mestibles. Los comedores son tres, de 
dimensiones colosales. Dos de ellos tie­
nen capacidad para 400 personas cada 
uno, y el otro, para 800,

Unidas a lo anterior se hallan las 
cocinas, que llevan anejos los locales 
de fregaderos, carnicería, etc., y donde 
recientemente ha habido que instalar 
una cámara frigorífica donde se con­
serven los alimentos en debidas condi­
ciones durante el verano.

Los edificios dedicados a la enseñan­
za general son dos: uno dedicado a 
párvulos, que puede subdividirse en 10 
clases, ca¡>az cada una para 40 alum­
nos, con sala de profesores, y el de en­
señanza primaria, que consta de 18 
clases, uispoiiiendo, como el anterior, 
de loca! para clase de anormales y de 
biblioteca «.scolar.

También se dispone de una serie d<' 
naves que en la concepción del etlili- 
cío se hallan destinadas a enseñanzas 
prácticas sobre diversas profesiones. 
Cada una de las naves lleva aneja una 
habitación para el profesor.

Como local de recreo de inviernn 
existe u n a  enorme .sala a la cual se 
halla adosada otra que estaba destina­
da a capilla y que tiene fácil utiliza­
ción como síila de conciertos y fiestas 
culturales.

lil Colegio Pablo Iglesias puede dis­
poner de magníficas instalaciones s;i- 
nitarias. Local adecuado para ello tie­
ne ; dispone de un pabellón de enferme­
ría que consta de tre.s naves paralelas : 
dos para enfermedades comunes y otra 
para oftalmología. Cada una de ellas 
tiene locailes para W. C., urinarios, 
cuarto de enfernuros, sala de curas, 
despacho para el medico y cuartos para 
ropa limpia y sucia.

La nave central se dedicará a farma­
cia, laboratorio y depósito.

También hay de|jendencias para co­
medor de convalecientes, sala de ope­
raciones, con otra de esterilización ; de- 
piisito de instrumt’iilal, etc.

Igualmente se dispone de un pabe­
llón para infecciosos, que .se compone 
de dos sallas y de servicios de baños y 
lavabos, enfermería, ropa sucia, desin­
fección, lavado y secado mecánico, plan­
chado y depósito de ropa limpia, sala 
de curas, médicos, material quirúrgico, 
esterilización y sala de operaciones. 
Lleva, además, cuartos para aislamien­
to de enfermos y un comedor de con­
valecientes.

Equidistante a ambos pabellones exis­
te la cocina, q u e  surte tanto a uno 
como a otro.

Las dependencias generales e.stán 
constituidas por los pabellones de la­
vadero y secadero mecánico, panadería, 
peluquería y depósito de cadáveres.

Existe la granja agrícola, que di.'po- 
ne de un pabellón central con dos plan­
tas, rodeado por otro de una sola for­
mando un patio. En la granja hay ofi­
cinas, museo, urinarios y lavabos, la­
boratorio y vivienda para el capataz. 
El cuerpo central tiene local para ob­
servatorio meteorológico. En el pabe­
llón que rodea al anterior se dispone 
de locales de establo y cuadra, grane­
ro, pajera, taller, etc. De todos estos 
servicios son pocos los que funcionan.
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Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Doiiíicilio social: Avenida dcl Conde de Peñalver, 21. - M A D R ID  - T E LÉFO N O  ii2<^6 

B A R C E L O N A : V A L E N C IA : S E V IL L A :
Via Layetana, 28 Av. del Puerto, 21^ América Palace

M A D RID .-P lazj de la Villa, pavimentada en el año 1932

c o r  L O S E T A  A S F A L T I C A  C.  P.  A. ,
pavimento de fabricación española, cómodo, de fácil colocación, de larga vida.

CALLES C O N  25 AÑ O S DE SERVICIO  son la mejor garantía de este pavimento.

.Sh colocación es fácil, no se necesitan obreros especializados.
Pídanos ¡olleto ilustrado, presupuestos y cuantos datos necesite.

M A S  D E  5 0 0  R E F E R E N C I A S  D E  O B R A S  E J E C U T A D A S  E N  E S P A Ñ A

O TRO S P A V IM E N T O S: Asfalto fundido, asfalto com­
primido monolítico, asfalto antiácido, asfalto sintético, etc.

tn
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El Hospital Provincial tic Navarra
Navarra las instituciones 

S— l)enéficas han seguido una 
/  trayectoria de languidez 

desde primeros de siglo 
liasta hace tres o cuatro 

iiiuis. eso que, tanto e! Hospital 
como la Casa tic Maternidad, al ser 
creados — siglos X \ 'I  y X \ 'I I I —, 
l'ueron una avanzada señaladísima 
en cuaiui) a la nuiteria se refiere.

Navarra ha soportado durante 
muchos años un caserón viejo v des­
tartalado, sin los más rudimenta­
rios servicios de higiene, que ha ser­
vido de Hospital a una provincia 
rica, llena de vitalidad, que se dis­
tinguía por las ventajas de su admi­

nistración privativa y por la enver­
gadura ele su presupuesto.

Y  esto no hubiera tenido nada de 
extraño si Navarra no hubiera dis­
puesto de un Hospital magnifico, 
creado por una benemérita clama, 
D.^ Concepción Henilez de Beisie- 
gui, que a fines del siglo X IX  pla­
neó el dolar a Navarra de un moder­
nísimo Hospital.

Pero a los pol’ticos de Navarra 
no interesaba el que la provincia tu­
viese bien atendidos sus servicios 
hospitalarios, que más votos ob­
tenían C031 la construcción de una ca­
rretera o de un puente que con el 
albergue de unos miseros enfermos.

Y  de esta suerte, el Hospital de la 
benéfica dama, que sirvió para enri­
quecer a unos cuantos personajes, 
filé durante muchos años testigo 
mudo de la incuria de los primales 
de la provincia. Sus grandes tapias 
y sus hermosos pabellones — el Hos­
pital, de técnica de principios de si­
glo. se componía de ¿3 pabellones — 
quedaron abandonados a la acción 
dcl tiempo, y es en la época de la 
dictadura cuando el Ayuntamiento 
de Pamplona pretende qiütárschj Je  
encima, ofreciéndolo primeramente a 
la duquesa de la Victoria para Hos­
pital de la Cruz Roja, y más tarde 
al dictador para Academia militar.

Ü-í*

É “h

El Hospital Provincial de Navarra visto desde nn avión.
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Pero es Martínez Anido quien apro­
vecha la coyuntura para convertir el 
mag'ni'fico nosocomio en Residencia 
Nacional de Ciegos, entregando la 
finca al Patronato nacional.

Al caer Primo de Rivera, la Dipu­
tación bcrengueriana obtuvo el res­
cate dcl Hospital mediante el abono 
de las obras realizadas por la dicta­
dura, y es la primera gestora de la 
República la que realiza el traslado 
de los enfermos del viejo caserOn a 
los restaurado.s pabellones de! Hos­
pital de Barañáin.

Aun cuando su contextura hori­
zontal por pabellones hace que el 
Hospital ocupe una extensión supe­
rior a 80.000 metros cuadrados, la 
existencia de una galería subterrá­
nea que cotminica a lodos los pabe­
llones simplifica noKjriamente el fun­
cionamiento de los servicios.

Una idcti de lo que ha ganado Na­
varra en asistencia hospitalaria la 
da el aumento de enfermos, ya que 
en el viejo la media diaria era de 150 
estancias y en el actual sobrepasa la 
de 450.

Aparte de esto, se ha conseguido 
lograr una estructuración modernti, 
con la consiguiente instalación de 
servicios que en el viejo Hospital 
eran totalmente desconocidos.

• Vclemás de la asistencia de Cirugía 
y Medicina general, ya de por sí' su­
ficientes para acreditar al Hospital, 
existen servicios especiales perfecta­
mente dotados para Aimplir por 
completo su misión.

Son dignos de mención dos pabe­

llones para fímicos — hombres y mu­
jeres —, con capacidad para sesen­
ta enfermos, en los que se sigue un 
tratamiento completo, ya que dicho 
.servicio lleva aneja la instalación de 
un laboratorio, servicio de rayos X 
y una sala de operaciones en la que 
la mayoría de los días se practican 
intervenciones de neumotórax y fre- 
nicectomías.

Los servicios de üftaimología* y 
Oiorrinologia cuentan asimismo con 
un pabellón independiente dotado de 
sala de operaciones y salitas anejas 
de investigación.

.Actualmente pasan de 470 los en- 
l'erinos hospitalizados, y en las con­
sultas públicas se sigue tratamiento 
a aquellos enlennos que no necesitan 
hospitalización.

,KI número de operaciones de ci­
rugía general, sin contar las de es­
pecialidades, oscila entre cinco y 
diez que se practican diariamente.

Este servicio lo atienden entre dos 
cirujanos, con la cooperación de ayu­
dantes y personal especializado.

Asimismo existen dentro del Hos­
pital, y con la independencia necesa­
ria, servicios de Medicina y Cirugía 
infantil, infecciosos, Medicina genc- 
liil, ancianos, Cirugí'a general—i;on 
las correspondientes secciones de 
ti aiimatoiogia, etc., etc.— , tubercu­
losos y especialidades.

En e! HospiUil se da entrada a lo­
dos los enfermos pobres de la pro­
vincia, siempre que presenten el ex­
pediente de pobreza extendido por la 
alcaldía de su residencia. Tambión

se atiende a los de otras provincias 
y extranjeros, siempre que se pre­
senten en el Hospital con alguna do­
lencia.

También existe dentro del Hospi­
tal un pabellón de enfermos de pago, 
en el que por una cuota módica se 
da asistencia y se practican operacio­
nes a aquellos enfermos qui' pueden 
costearse las estancias y iraiamienio.

Uno de los motivos de orgullo de 
la primera Diputación provincial re­
publicana es, repito, el haber acome­
tido las obras de adaptación de los 
pabellones de Barañáin para recibir 
seguidamente a los enfermos pobres, 
tan defu'ienlemenie instalados en e! 
antiguo Hnspil;d civil. No se han 
omitido gastos, y de la magnificcn- 
ci:i de este Hospital hacen alaban­
zas cuantos lo visitan. Su inaugura­
ción se realizó ctdladamenle, sin el 
atuendo v el estruendo de las gran­
des solemnidades, y un buen día los 
navarros se vieron sorprendidos eon 
la gra ta ' realidad de una empresa 
que iruiclios juzgaban una quimera. 
De aquel Hospital, 011 cavo frontis­
picio se ley<) el repelente letrero i< Ul­
timo asilo de la indigencia», no Cjue- 
daba ya sino ci ominoso recuerdo.

La prensa pamplonesa silenció el 
acontecimiento, llevada de su cons­
tante empeño de empequeñjcer cuan­
to lleve marchamo republicano o so­
cialista. ¡Que su Dios les ptigue tan 
santa inleiicii'tn !

C o n s t a n t in o  SALINAS
E x  p r e í íd e n le  d e  la  D iputació n d e  N a v a rra .

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

Declaración del Congreso Municipalista de Gijón
En cumplimiento del artículo 9.'’ de la Constitución, todos los Municipios de la República serán plena­
mente autónomos en cuanto afecta a la realización de sus fines poUticoadministrativos en las materias 
de su competencia. De acuerdo con esta norma fundamental, desenvolverán sus actividades con sujeción 
a su ley orgánica, sin que sea permitido a la autoridad gubernativa intromisión alguna en la esfera 
privativa de las funciones de los organismos municipales, que en caso alguno podrán ser designados ni 
renovados antes del término de su mandato, sino por el sufragio universal, igual, directo y secreto del 
vecindario en los términos i j  con las garantías que la ley establezca. Los alcaldes, presidentes de ‘Juntas 
vecinales y concejales serán responsables por la comisión de hechos realizados fuera de la ley que lleven 
aparejada responsa'bilidad civil, criminal o administrativa, que solamente podrá ser exigida, con sujeción 
a normas procesales impuestas por leyes de carácter general, por las autoridades judiciales u organismos

de la jurisdicción contenciosoadministraliva.
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El Congreso municípalista
y —\  ON arreglo a la convocatoria publicada en la 

- prensa, ha tenido efecto en Gijón el Congre-
. municípalista organizado por la Unión de 

Municipios españoles.
La importancia concedida a .dicho Congre­

so ha sido grande por todos los que se preocupan de 
los problemas de la administración local, no tanto por 
la eficacia que pueda concedérsele, ya que nadie puede 
ignorar que sus resoluciones serán tenidas en cuenta en 
el grado que se hallen de conformidad con el pensamien­
to del Gobierno, sino porque reflejan las inquietudes 
sentidas por los organismos locales ante la conducta 
observada con ellos por los representantes del Poder 
central.

,Es evidente que la celebración del Congreso ha sido 
verdaderamente oportuna. Reunirse los representantes 
de los Ayuntamientos en unos momentos en que la auto­
nomía municipal es vulnerada, con fines políticos, por 
quienes se han hartado de proclamarse paladines de la 
misma, y adoptar resoluciones que significan una censu­
ra para el presente al propio tiempo que una esperanza 
para el porvenir, significa un avance en las costumbres 
españolas. Desgraciadamente, en España lo normal era 
que los .Ayuntamientos estuviesen siempre atemorizados 
ante las resoluciones autoritarias del Gobierno.

Desde el primer instante han podido dibujarse clara­
mente dos tendencias en el seno de los delegados. La 
primera, partidaria de una autonomía efectiva. La se­
gunda, que, sosteniendo el principio autonómico, quería 
hacerlo prácticamente imposible.

La declaración de principios aprobada refleja cuál ha 
sido el espíritu del Congreso, espíritu que ha prevale­
cido a lo largo de los acuerdos adoptados y que, lógi­
camente, ha sido una condenación del régimen actual, 
en el que impunemente pueden eliminarse Ayuntamien­
tos elegidos por la voluntad popular, siendo sustituidos 
por quienes durante toda su vida política no han hecho 
otra co.sa que oprimir a los pueblos con el dominio de 
todos los resortes políticos.

Pero, por si esto fuera poco, la aprobación clara y ex- 
pKcita de una moción, sostenida por los elementos de 
izquierda, en la que se pide la reposición de los Muni­
cipios suspendidos o destituidos gubernativamente, puso 
de manifiesto cuál era el sentir de los deleg-ados.

Otros muchos aspectos de la vida local se han abor­
dado en el Congreso. Del detalle de los mismos tendrán 
conocimiento nuestros lectores por la publicación de las 
ponencias aprobadas, cosa que iremos haciendo sucesi­
vamente. Pero hay uno de fundamental interés para las 
corporaciones locales, sobre el cual quiero hacer unos 
ligeros comentarios. .Me refiero, ya se habrá compren­
dido, a las Haciendas locales.

-Aprobadas muchas modificaciones para fortalecer eco­
nómicamente a los Municipios, se llegó a la cuestióii 
que dió origen al más violento de los debates habidos.

Al de la desgravación de inipuestos municipales para los 
vinos.

Sabido es que el impuesto sobre los vinos constituye, 
en la mayoría de los Municipios, una de las fuentes más 
importantes de ingresos. Pues bien ; un grupo de re­
presentantes de .Ayuntamientos enclavados en zonas vi­
tivinícolas pedían la supresión total de este impuesto. 
La protesta contra dicha moción tenía que ser vigorosa 
si previamente no se concedíán a los Ayuntamientos 
medios económicos con que sustituir lo que por dicho 
concepto venían percibiendo. Y  esa propuesta no era 
formulada por los defensores de la desgravación. No 
obstante, la fórmula fue presentada por unos cuantos 
congresi.stas. Es la de la instauración del impuesto pro­
gresivo sobre la renta, que obligase a contribuir a todos 
los vecinos al sostenimiento de las cargas municipales 
en la medida de sus disponibilidades económicas. Tuvo 
mucha oposición la propuesta. Era natural. Los intereses 
creados se revolvían contra esta medida. Diputado ra­
dical hubo que defendió la desgravación del vino, por 
ser la provincia que representa viticultora ; pero com­
batió el impuesto directo sobre la renta porque le afec­
taba pcrsoiuilmeiUe como propietario. Y  es que cuando 
de intereses económicos se trata lo que menos interesa 
es la vida de los Municipios. Naturalmente que la pro­
puesta de implantación del impuesto sobre la renta no 
prevaleció. Es más cómodo el si.stema actual de percep­
ción de los tributos sobre el consumo, aun cuando ten­
gan que .satisfacerlos en su mayor parle los trabajadores,

Los elementos derechistas han enviado al Congre.su 
sus miembros más destacados en materia municipal. 
Pensaron que nadie más que ellos podían ofrecer solu­
ciones a los diñcile.s problemas locales. Pero las solu­
ciones quedan inéditas. ¿Por dificultades para la expo­
sición ? En modo alguno. En el Congreso ha hablado todo 
el que ha querido. Es que fueron pensando que su falso 
autonomismo seria el que triunfara y, por tanto, la fór­
mula mejor sería confiar al Estado la tutela de los 
-Avuntamientos. Pero cuando han visto que el verdadero 
espíritu autonómico es el que prosperaba, se hallaron 
desarmados para poder hacer una labor verdaderamente 
fecunda.

Y  como remate de las tarcas, una desdichada expo­
sición del representante dcl Poder central. El ministro 
de la Gobernación no asistió «por sus muchas ocupa­
ciones». Su delegado no lo hizo peor ni mejor que él 
lo hubiera hecho. Pero es que se compagina mal el ha­
blar de autonomía y en la práctica anular dicho princi­
pio. .Aun cuando ya estamos acostumbrados a muchas 
cosas desde que nos desgobiernan los actuales ele­
mentos.

MA Î.̂ •̂o ROJO
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a a un Ayuntamien
to se le ¡uoiga por d  
•pelaje' de sus funcio­
narios. Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado el 

• presupuesto, es proble­
ma c]ue resuelve la co 
lahoradón de una sos 
treria especializada en 
uniformes..

¿>

CA/A
que d i a esos unifor­

mes *la Uneoj- que tie­
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
(adores de primer or­
den, y  la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus predas siempre 
económicoB.

Sección
Sección
Secdón
Sección

C H A N D E S  M A N U F A C T U R A S  
D E  S A ST R E R IA

Medida-
Señoras.
Niños.
Unifiarmes.

Proveedor de la Exesna. Diputación Pro 
vincial de Madrid, del Exento. Ayunta- 
mienu de M adrid y  de la Banda Re-, 
puhücana. ^
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